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Las suscripciones son por Pagos anticipados^ Madrid, 
1*50 pesetas al mes. Pro vincias, pesetas 5 trimestre en 
la Administración, y 5*50 pC’’ giro y comisionado. Portugal, 8 
pesetas. Extranjero, 12 pesetas trimestre^ y países fuera 
do la Unión postal, pesetas 18o

* . Súmero suelto, 5 céntimos^
T

La supresión de los consumos, farsa
Los monopolios, realidad

Hemos vuelto á leer los proyectos del minis
tro de Hacienda, hemos examinado sus artícu
los, y hoy nos convencemos más que ayer. No 
es posible admitirlos sin grave perjuicio para 
el Tesoro, sin daño inmenso para el desarrollo 
económico del país, y sin tremendo quebranto 
de la libertad industrial y comercial.

Recoge Impardal nuestras observacio
nes de anoche y empieza sentando la afirma
ción de que «hay que discutir muchísimo los 
proyectos económicos». Nada más exacto. Pero 
no dejándose llevar al terreno que nretenden 
los simpatizadores de los monopolios.

Observe el colega lo que ocurre. Pronunció 
el ministro en el Congreso un largo discurso 
para explicar sus proyectos, y casi las dos ho
ras que estuvo hablando las empleó en comen
tar su proyecto referente pJ i’-inuost.o de con
sumos. Los demás solo Ei-Vjecieron ligeros co
mentarios. Los que aplauden si’ obra y quisie
ran verla aprobada en seguida, adoptan el mis
mo procedimiento de callar sobre todos los pro
yectos, excepto sobre el de conFum >s.

Y no es éste, no, eí qne T Jgdn tener más
transcendencia en la vidi T ’3 del país.
Otros hay que merecen más relieve, que nece
sitan ser combatidos con la mayor energía, 
para que en ningún modo puedan convertirse 
en ley.

Ya lo decíamos ayer: el proyecto llamado de 
supresión de consumos no suprime los consu
mos. Rebaja el cupo actual para el Tesoro en 
las capitales de provincia, dejando subsistentes 
en estas poblaciones el impuesto de consumos 
en cuanto á los gravámenes que corresponden 
á los Municipios, y el impuesto en su totalidad 
en todo el resto de España.

Esta es la farsa, el «efecto teatral» de que 
hablaba el general López Domínguez descu
briendo el procedimiento empleado por el mi
nistro de Gracia y Justicia con los Obispos.

La substancia está en aquellos otros proyec
tos—azúcar, sal y cerillas, entre ellos—enca
minados á crear nuevos monopolios para dar
los <¿11 arriendo ó dejarlos por entero á benefi
cio 13 los actuales industriales.

En la sal, tras prohibir el establecimiento 
de nuevas fábricas, descaradamente se habla 
do arrendar el impuesto, concediendo inmen
sas ventajas á la Sociedad que se quedara con 
el concierto. El negocio para ésta sería extra
ordinario, puesto que además de aquella prohi
bición, todos les actuales propietarios de salinas 
ó minas vendrían obligados á no vender su 
producto á nadie más que à la empresa arren
dataria.
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mico como la ley de jurisdicciones en lo políti
co, habría acabado de demostrar, por lo menos, 
su incapacidad ó ineptitud.

DISCURSOS DEL REY
En la recepción verificada ayer en Palacio, S. M. 

el Rey leyó los siguiente discursos:
Contaaiaolón al Sanado

«Señores senadores:
Reflejo fiel de la nación que representáis, expre

sión acertada do sus sentimientos y exacta repro
ducción do los latidos de la opinión Ijs conceptos y 
testimonios qúo del Senado recibo, hallan lempre 
Javorable acogida en mi ánimo y me auxilian y 
fortalecen en la delicada y ardua tarea do reinar 
según mis anhelos, utilizando con interés sincero
y constante, asi las luces y enseñanzas de nuestra 
gloriosa Historia como las arraigadas y generales 
aspiraciones que en España alientan ahora.

Más honda, más grata, más duradera í?r presión

se suscribe en la Admínistraolón del periodico ▼ en todas las 
librería* de Madrid y provincias,—También^ se reciben en la Ad° 
sünistración comunicados y anuncios españoles y extranjeros É 
precios convencionales. Toda la correspondcncía adminis^ 
irativa debe dirigirse á la calle de la Libertad^ 
SSr bB BdminKatradoR* de EL CORREO

El Sr. Calderón: Antes de que se dé por terml- ’ lez para el mando deí teglmféhto de Ceuta y de | 
■ ' ' tía zona de reclutamiento de Murcia, respectiva'

mente.
nado el acto, quiero hacer una declaración.

Deseo que no aparezcan como antagónicos los 
Intereses do la agricultura de Cataluña y Castilla, 
porque ese antagonismo no existe ni puede existir 
entro reglones españolas. (Muy bien.)

Nos limitaremos, pues, á es -.uchar lo que digan 
por sus representantes los fabricantes de harinas 
de Barcelona. Conste, pues, que los castellanos 
amamos á Cataluña tanto como á Castilla y á las 
demás reglones do nuestra España. (Aplausos.)

Se acuerda que mañana á las diez se verlque la 
primera sesión en el Ateneo.

LA TRATA DE BLANCAS
Paris Sé.

El Congreso para la represión de la trata de 
blancas aprobó en principio un Código telegráfico 
Internacional cuya redacción ha sido encargada al 
comité francés.

El presidente formula el deseo de que las admi
nistraciones de Correos se nieguen á entregar ’av.» .j.. 'j ----7—J nistraciones uo vorrwB HB lUüKuou o «

producirme el testimonio de E^iutwíón que correspondencia «Lista de correos» á los menores
por todos vosotros formula vuestro digno pr6®l~ I de edad que no sean acompañados por personas de 
dente en la ocasión solemne de conmemorar en Es- îg^ familia.

núBi.9.534

LOS TEATROS
—Promoviendo á-general de división al de bri-| 

gada D. Juan Manrique da Lara y Jiménez de 
Melgar.

—Idem á general de brigada al coronel de Infan
tería D. Pedro del Rea! y Sánchez Paurete.

—Nombrando general de la segunda brigada de 
laq uinta división á D. Luis Marti Barroso.

—Confiriendo el mando de la sublntendeneiadel 
Gobierno militar de Ceuta a' cublntendente don 
Lutgardo de la Vega y López.

—Nombrando Intendente militar del sétimo 
cuerpo de ejército al Intendente de división don 
Luis «uñez y Sáenz.

—Autorizando al ministro de la Guerra para

¡ Comedia
La mentira piadosa, comedia en fres actos, 

original de MM. de Croissety larride, arre
glada á la escena española por D. Gregorio 
Martínez Sierra.
«La Verdad está muy N n en su pozo. Todos los 

que no son santos tiene^iie mentir... y quién 
sabe si los santos también» La felicidad so basa en 
mentirosas Ilusiones; un cas'a^ú j^uede hacer cuan
to se lo antoje, on tal de que tehgá^-l* I'^'^UIúad, 
le tour de main sufielonto para conserver la Ilu
sión de su cónyuge y mantener secretos sus devá- 
ners.»

Í
Tdl es la extraña y formidable teoría que el mar
qués Gerardo de Chanluce nes desarrolló anoche 
en el teatro donde Galdós estrenara La de San 
Quintín y Los condenados. El marqués de Chan- __ ____  ______ . .... .... #.í.r.,1za r.,,/. raonoo.ln í*_ 

yecto de ley de bsee-i n^ra la realización de deter-
mlnadas reforma^ c-n ejército.

—Concediendo o’" ^s del Mérito militar con 
distintivo b’ance, p'- . donadas, al comandante de 
Estado M'ívnr D. At és Pérez de la Greda, al far
macéutico de ■'rÍTnra de Sanidad Militar D. José

luce es un viejo frívolo, que sin habar pensado ja
más en otra cosa que en cortejar mujeres, ha he
cho á su esposa feliz, sin duda por haber tenido la 
rara fortuna de que la marquesa Elena sea ciega y

paña por vez primera el natalicio de la esposa para i gi Congreso pide'á los gobiernos: repriman los |u bed a Correal y al oficial segundo de A imlnUtra- ! 
cuya elección colncld.rron los espanto veos y vehe- {culpables manejos de cuantas agencias teatrales ó i clón Militar D. Federico Abellile y Rodríguez i 

do ^:razón con los juicios me- ¡urinas favorezcan la prostitución; supriman las I Fito.
altados de mi espíritu, aceptándola el país entero y loterías, excepto sn las fundo» i —Idem id. sin pensión al farmacéutico de Sanl-

la sancionara la bendición del » nes teatrales de beneficencia; prohíban á las em-1 dad Militar D. Fernando de la Calle y Fernández, , 
Aitisimc. y coronándola después en todo momento IpjfQgus teatrales dar cama ni comida á las artistas,!al comandante de Artillería D. Luis Esparza del , 
iMsi! v» Adhesión, las continuas aclama-Jy por fin jejar á las artistas comunicar con Cam poyal anxü lar déprimera clase de Admlnis- 
elon^<i6 loe «Miñóles. ’ |público. ¿traclón Mdltar D. Nicanor Avila MIhl.
, ^8®BU0S y repetidos se unen ahora 1 También ha adoptado una moción invitando á| —ídem mención honorífica á los f«macón Jeos

y no menos sentidos del Senado, j^g Comités nacionales á que estudien los mediosSde primera clase de Sanidad Militar D. Eduardo 
contribuyendo unos yotros á mitigar, ya que no ■ jg evitar, en sus respectivas naciones, el recluta-1 Coll y Martínez y D. Joaquín Mas y Guiudaume, 
suprimir, en vuestros ánimos el recuerdo de imiento del personal destinado á la prostltuclónjal primer teniente de Artillería D. Antonio PadroS 
crimen que sublevando en todas partes las con- 3 y ¿g facilitar la regeneración de las víctimas de la {Gracia, al comandante de Infantería D. Víctor? 
ciencias honradas, causó todavía mayor repulsión trata. I García Olalla y al capitán de Caballería D. B.íseo
en esta nuble tierra, nunca resignada con hechos | bi delegado español, Sr. Cuartero, expone los I Sanz Barza.
aleves, que consütuyen el borrón de unos tlem- à progresos realizados en España por el oRealpa-l ^De Marina.—Nombrando vocal de la Junto 
pi^ por otros mil conceptos prósperos y avento-gtronato español» en la represión de la trato del Consultiva de la Armada al contralmirante don 

■ 4 « i • X 1 r. 1 I b ancas. A propuesta suya, el Congreso acuerda, I Antonio Parea Oliva (marqués de Arellano).
leñad, señores senadores, por oierto que la Reto j p^r unanimidad, celebrar su próxima reunión on ë —Cese en el cargo de Jete de Estado Mayor del 

®®®® ¿Madrid. ' ^departamentode Cartagena al capitán de navio
lardón de las dotes y cualidades que la reconocéis, 1 g| presidente, M. Beránger, da las gracias al u. José González de la Cotera. 
7 creed asimismo aue vo. recociendo con esneclaly creed asimismo que yo, recogiendo con especial Cuartero. 
complacencia esta prueba de vuestra adhesión |
aídctuosB, me esforzaré sin descanso para Henar
con criterio Imparclal y espíritu amplio mis debe
res constitucionales y contribuir á la obra de pro
greso y regeneración de la patria, seguro de que al 
proseguirla no ha de faltarme la valiosa coopera
ción del Senado.»

Noticias de sociedad

teniente de Artillería D. Antonio Padro? 
il comandante de Infantería D. Víctor? 
olla V al í»«Tiltán Ha P.AhsIlnriA D. R.frtfln

sorda para no ver ni oír lo que su marido hace 
con el mayor descaro y la no menor de quo, en 
largos años de matrimonio, nadio la haya buido 
las cataratas ni curado la sordera. Inverosímil 
fortuna que los autores quieren hacer pasar por 
habilidad de él.

Ese marqués tiene un hijo René (¿traducimos ó 
no?), que is todo lo contrario de su padre, una es
pecie de marmo lllo; casado con una mujer encan
tadora, Juana, la abandona por revolver antiguos 
pap 'lotes en unión de cierta viudita, Hortensia de 
Riucher, para escribir una obra maestra que se 
titulará La Melancolía en el siglo XVIIL

Mientras Girar lo, el viejo-joven, hace sus con- 
' quistas ante las narices de tixlo el mundo, René, el 
Joven-vlej*'», se encierra solo con H ir ten sí a para 
corregir pruebas; y sucede—y esto hasta un mar
molillo debía prevenirlo—que Juana, enamorada 
de su marido, siente 1 ariosos celos de Hortensia, 
celos en cierto modo Justos, pues Hortensia está 
preparando el terreno para consolarse con René 
de las soledad' S de la viudez.

Sucede también que Pablo, un jovenzuelo, abl-

I —Autorizando al ministro de Marina para prfl- 
Isentar à las Cortes el proyecto de ley de fuerzas

navales para 1907.
' —Proponiendo para jefe del ramo de artillería 

del arsenal de 1a Carraca al coronel de artillería de 
la Armada D. Ellas Urlarte.

i Esta mañana á las once y media se ha celebrado a —Comandante de artillería, jefe del ramo en el 
íen el convento de Nuestra Señora de la Esperanza "nrsénal de Cartagena, al coronel D. Francisco 

Contestaelón al Congreso l’el enlace de la bellísima señorito Consuelo Alcalá iQalntono.
«Señores diputados: (Gallano con el Joven marqués de Qulrós. | De Gobernación.—Reales decretos dlsponlerHa

SI el homenaje y adhesión del Cóngreso de los 1 La Iglesia se hallaba decorada con profusión de ¿que el día 18 de Noviembre próximo se verifiquen 
Diputados despertó siempre en mi afma sentlmlen- ^macetas de hermosas plantos y flores. ^elecciones de diputados á Cortes en los distritos de
tos de gratitud profunda, hoy es mayor la Impre-1 Fueron padrinos la marquesa do Campo Sagra-«La Vectlia, Segorbe, Orjlva, Borjas, BanabArre y 
slón que en mí produce el testimonio de vuestro fdp, madre del novio, y el conde de Casa-Valencia, spurchana.
afecto si vario extendido á la augusto Princesa, | padre de la novia» . » 3 I —ídem autorizando al ministro para presentar
qu*: CC-” acierto inspirado por Dios, elegí paral Actuaron de testigos, poí la desposada, el geno-1 ai parlamento un proyecto deloy de asociaciones, 
que compartiera los cuidados do la Co-gtol Á'^cáfráj^ y los exmlnlstrosSres. Dato y niar-|
¡rtiii*. Iquéd de Aguilar de Campoó, y por el novio, losa

- ■ — ’ ’ • *....................I marqueses de Santo Crlstlcc y Atocle, el conda de
—— —— r - » X

Ed 8j nombro os agradezco el tributo do ala-1marqueses de Santa Cristlc- y Atarle, el conde de 
baazs-Mwr viixudes, 40® podrá rehusar su modes-, Guenduiaia.y el duque do Maquea. ,,, 
tía, pero que mi amor acepta reconocido, seguro S La concurrencia al acto ha sido distinguidísima, 
d, que ettjempp, único- juez en la tierra de los 5 figurando las damas y jóvenes más conocidas en la 
humanes hechos, demostrará al noble pueblo es-1 sociedad aristocrática» r» 1 « *
pañol el entrañable cariño que para su Patjla nue* s Bl nuevo matrimonio ha estado en_Palaclo á 
va abriga ei alma do su joven Soberana.

Por eso sus votos y los míos se unen hoy á los 
que el-Congresc formula por la felicidad de la Pa
tria, sin cuya dicha deben siempre los Royes esti
mar Incompleta su personal ventura.»

Asamblea de agricultores

En la parte referente al azúcar se aparenta 
una elevación del impuesto de cinco pesetas— 
de 25 á 30—para soltar seguidamente la enor
midad que el proyecto consigna. El tal aumen
to puede resultar muy bien una baja, como 
comprenderá cualquiera á poco que se fije. 
Paga ahora el azúcar 25 pesetas los 100 kilo
gramos comprendido el envase; con arreglo ai 
proyecto pagará 30 pesetas la misma cantidad 
de 100 kilogramos netos, es decir, sin envase. 
¿No puede resaltar que ei peso del envase com
pense la diferencia consignada en el impuesto?

Pero fíjense los economistas y los hombres 
de ideas liberale”; en lo que se quiere conseguir 
con los proyectos del Sr. Navarro Reverter.

Se propone en ellos:

«En lo sucesivo no se permitirá ^1 nstable- 
oimiento de fábricas de azúcar de caña y de 
remolacha, trapiches, ni molinos de azúcar en 
un radio menor de 80 kilómetros de otra fá
brica ya establecida.»

«Las fábricas que no produzcan azúcar du
rante cinco campañas seguidas, se considera
rán como no existentes á los efectos del párra
fo anterior.»

Y todavía tiene más:

«El Gobierno señalará anualmente á cada 
fábrica el tanto por ciento de azúcar que le co
rresponda obtener de la cosecha total.»

Lóase todo ello, ligeramente ó despacio, y de 
cualquier modo que se haga saltará inmedia
tamente á la vista la enormidad de lo que se 
pretende. Es decir, que Fulano, ciudadano es
pañol, no podrá en adelante dedicar su activi
dad á la explotación de una nueva salina ó 
mina de sal ni levantar una fábrica de azú
car, ni tampoco cualquier agricultor á quien se

Las admisiones temporales
En el Centro CAbtellahose ha veríñeado esta ma

ofrecer sus respetos á los Reyes y á la Reina ma- ¡ 
dre. Las augustas personas íollcltaron con frases 
en extremo cariñosas al nuevo matrimonio.

Loe nuevos esposos pasarán los primeros días de 
su luna do miel, que les desamos eterna, en Cons- 
tantlnopla, á donde se encuentra el padre del con
trayente representando á España.

—La condesa de Valmaseda ha dado á luz, íellz- 
monto; una hermosa niña,

—Los óondes de Maula han sufrido la desgracia 
de perder á su hija Luisa, después de larga y pe - 
nosa enfermedad.

Ñuestro sentido pésame. , , „
j _ Han regresado à Madrid el marqués de Cerral-ñaña la sesión preparatoria de la controversia que, 

respecto á la conveniencia ó no conveniencia de las, --------o---------- -  ■ -,
admisiones temporales de trigos, se ha de verificar » bo, el ex ministro D. Javier ügarto, la marquwa 
en los días 26 y 27 en el salón de Actos del Ateneo. | viuda de Martorell, el marques de Alboloauy y "W

S3 constituyó la Mesa interina con los presiden-1 condes de Torrejón» . „ ,
tes de los Centros Castellano, Aragonés, .Extreme-1 —Se han trasladado: de Parí sa mu bepastian, 
ño, Alcarreño y Manchege-

El secretarlo general de la Asamblea, D. Jesús 
Coloma, dló lectura de las bases porque había de 
regirse la Asamblea y el Cuestionarlo que se ha da 
someter á discusión, así como de la lista de repré* 
sentantes y adheridos» Solamente Gahci'’ y Astu
rias dejan de estar representadas.

El presidente de la Asamblea, Sr. Llórente, es - 
puso ios procedimientos que podían seguirse para 
iormarse la Mesa definitiva, creyendo que en ella

I la marquesa de San Carlos; de Rlschenau á Vlena, 
Mr. Df* Woede, y da San Sebastián á París, los

debían estar representadas todas las reglones.
El Sr. Costa y Ayuso, representante catalán, 

solicitó que se suspendiera la sesión hasta que lle
garan srs ? a o ñeros de representación, si bien 
debía h»c> s ; at desde luego que ni él ni nin
guno US j ' • Sirtes form irían parte delaMesf. 
ni -íut nlng í'H votación, pore&u-
mar que Uu ostabaii facultauos para eljo y sí sólo 
para discutir.

El Sr» Muñoz Chaves propone que se nombre la 
Mesa desde luego, sin perjuicio de reservar un 
puesto, á pesar de lo manifestado por los represen
tantes de Barcelona.

El Sr. Corella j otros se muestran de la misma 
opinión.

Quedó constituida la Mesa definitiva en la si
guiente forma:

Presidentes: D. Valeriano Llórente, por el Cen-

marquwses de Torreíaguna»

Consejo de ministros en Palacio
Como de costumbre, esta mañanase ha celebra

do Consejo de ministros presidido por el Rey.
El presidente del Consejo se refirió en su discur

so á los asuntos de política, dando también cuenta 
del nuevo gobierno francés y de otros sucesos po
líticos del extranjero más Importantes.

A continuación los ministros de Hacienda y 
Guerra dieron cuenta detallada á S. M. de los pri' 

' yectos de ley correspondientes à sus respectivos 1 
' departamentos, que han de ser discutidos en las

ACCIDENTESJ^RROVlÁSiOS ¡
Choqua 80 treno» en Vlfl®

Vtgo 25.
En la estación da Porrino chocó ayer el tren co

rreo con el mixto. „
A consecuencia del choque descarri aron dos va

gones, resaltando algunos heridos, aunque no de 
^^Tmáqulna del correo quedó destrozada.

El mixto continuó su viaje.
El correo no llegó á Vlgo hasta las once y media 

de la noche. _ ,Deacsrrflamlonto on Soirlll»
Sevilla 2é (3‘3) t.)-Recibido con retraso.

Ha ocurrido un descarrilamiento cerca de Alca
lá del Valle, motivado por haberse atravesado en 
la vía un corpulento árbol que arrastró el tam- 
’^Voicó la máquina, un furgón y un coche de ter
cera, resultando heridos graves el fogonero, ma
quinista, jeta de tren y dos panaderos, flie han 
sido trasladados á esta capital, Ingresando en el 
^^Los^estantes viajeros quedaron en Alca á.

ElJuzgadolns^'-nye diligencias.
El vecindario ór .Uoaiá está Impresionado por el 

“aIm toes de la maSíM salió de esto 
tren de socorro en d quo se transportó á los heri
dos El maqnlnlsto de este tren ha declarado que 
el accidente nn pudo evitarse, porque la curva del 
camino Impedí* ni /Isar el obstáculo que estaba en 
la vía.—Mencheta.

LA NAVEGACION AEREA

O 01*^63
El ministro de la Gobernación sometió á la firma 

del Rey el decreto autorizando la lectura en el Par
lamento del proyecto de ley de asociaciones.

El general Luque puso á la firma regia los decre
tos que en otro lugar publicamos.

Tarmlnado el Consejo con S. M., los ministra 
se reunieron en ConseJUIo, que ha durado hasta la
una y media.

A la salida han dicho que se hablan ocupado des

le antoje podrá sembrar sus campos de oaña < 
de remolacha, porque como se prohibe la ins-

Ó

tasación de nuevas fábricas se encontraría con 
q.ie tendría que tirar toda la cosecha por no 
habor fabricante que se la comprara.

No es en el proyecto referente al impuesto 
de consumos donde está la médula de la labor 
económica del Gobierno. Está, principalmente, 
en los que dejamos indicados, y en el de las 
cerillas.

Experiencias de Santos Dumont

jado del marqués, pretende á su vez couso ar á 
JúSn» de los desvíos de su esposo. Y sucede que un 
día "juaña, agotada su paciencia, «haca una esce
na» (¿tradúci¿2os ó no?) á su marido y á Horten
sia y arroja á ésta su casa; con lo que Rané se 
enfurece, hay una pe’oteiñí conyugal ¡la que el 
marqués ha sabido evitar tola vida! e impul
sada por el deapecho, Juana, enañiorada loca 
mente de su marido, cao en brazos de Pablo, a 
quien no quiere...

Omito aquí el reparo justísimo que apuntaba 
alguien, creo que Nozlére cuando la obra se estre
nó en París en Mayo último, sobre las dificultades, 
no sólo morales, sino hasta materiales que Impiden 
una caída en esas condiciones...

Ckimoes de rigor, todo el mundo se entora y 
I cuando Hortensia con medias palabras Indica lo 
isúcedldo á Rjué—¡tiene este muchacho mucha 
■ menos suorL. quo su paire!—el marmolillo cas en 

la cuenta de que adora á su esposa—.á buena 
causando lógica extraneza er Horten

sia, que no se explica, si sudo así, ciertas con—

En París, en el Bosque de Bolonia, ha realizado ? m, i 
el distinguido aeronauta Santos Dumont nuevas?. i, 
exoerlenclas con su aeroplano. __  » -jetaban presentes el príncipe Rolando Boimpar- 
te, presidente de la Federación
MCloMl: todos los mlembrOT del Aer^Olob 
Francia, numerosas personalidades de París y un 
público numerosísimo, entre el que figuraban mu- 
^^sín^^Dumont lanzó su aeroplano á toda vel^ 
cldad, rodando por el suelo, y 
tenares de metros el aparato se elevó á dos de al

fianzas... , ,
El marqués interviene sintiéndose serio por un» 

vez. Juana le confiesa su falta de un momiutn; el 
marqués, sostiene doctoralmente su teoría; no ©s 
tan ma o que haya caído como sería que cunfesaw 
su C4ída á Rjné al pellrie p.írdÓQ... Y el pudre su
plica á la nuera, no precisamente que na relucida, 
sino que no se confiesa al hijo. Y, lo que es más 
raro, lo mismo exactamente pida la marquesa. ¡A 
qué turbar la tranquilidad dal Infeliz!... Juana se 
subleva, su nuble instinto puede sufrir I» Idea 
de tal mentira... Al fia traosige, sin embargo.

Llega Rané. ¿Creéis que quiere hablar á solas 
con su mujer para «hacerla otra escena», como 
parecía lógico después de lo que le ha pinchado 
Hortensia?... Os equivocáis. Dallante da sus padres 
limítase á preguntar á Juana si ha pecado ó no... 
J nana tarda un siglo en contestar negatlvamento 
—para cualquier marido, su larga vacilación 8?ría 
una confesión completa; pero eso no reza, por lo 
visto, con los marmolillos.—Riñó la pide que jare; 
Juana, tras terrible e81uerzo,J lira René exclama: 
«Te creo; pero, si me hubieses engañado^ no de
bías decírmelo», el marqués concluye: «¡Lg Men
tira piadosa!»... y cae el telón prec’simeute ojian
do el verdadero conflicto dramático se Inicia...

Como ve el lector, la obra os endeble y comple
tamente falsa; obtuvo solo solo un succès d'esti^ 
me, Y no mereció más. El único carácter verdad 
es el de Juana; la única escena humana, la del ma
rido, la mujer y el padre al 'al del acto segundo. 
Es muy poco para tr^s actos. Y así muchos espec
tadoras sa í»mo8 anoche del teatro pensando:

—Pero, señor, ¿es que no hay en España nadie 
jea de escribir una obra mej 'r que Le tour de 

es que, siendo una obra francesa, por 
que ser excelente? ¿Nos cegará un mal 

. i: p itrlotlsmo á los que creemos que bas- 
ira ú..turg08 españoles escriben con harto 

frecu (lela comedlas muy superiores á la de Crols- 
tíot y » -iTidí. que tanta prisa sa ha d do el señor 
Martínez 'n arreg ar?...

_____________ * ““?°^P^?r‘^’*Z„VMco7rló por el aire unos sesenta, 
programa parlamentarlo del día, acordando cómo ^'*’1 núblleo prorrumpió en aclamaciones, 
hablan de repartirse los ministros para asistir Ai p-K. «ué no faltase la noto sensacional, a' 
los debates en ambos Cuerpos colegisladores. o, nnaln nuevamente el aeroplano, hl-

tro Castellano; D. Rafael Salllias, por el Aragonés; 
marqués de Al balda, por el Extremeño; D. Enrique 
Benito Chavarrl, por el Alcarreño; el Sr. Checano, 
por el Manchego; D. Esteban Angresola, por el 
Valenciano; D. Miguel Lorenzale, por Castilla la 
Nueva; el barón de Velasco, por Andalucía.

Secretarlo general, D. Jesús Coloma.
Vicesecretario, D. Alvaro López Muñoz.
Secretarlos de actos: D. Francisco García Cáce- xzo urL>»z>v. „ ........—-- -

tm D. Julio Acha, D. Juan Pío Catalina y D. José 1 tor de los yy
Qyt’gga. I mero de dicha, dirección, D. Enrique pantana y

El presidente, Sr. iZorenfe, confía en que los î López. „ . , ¿a lata
debates se desenvolverán dentro de la cultura y j ^«1 oficiarse-
patriotismo que á todos anima, sin exciiwlvismos jde «admlnlstreción de «

los debates en ambos Cuerpos colegisladores. ,,

de reglón, sino por el interés de España, Creyendo 
que el punto de partida del débate debe ser la pro- 
píwlctia publicada en la Qacetat firmada por don 
Jesé Pfiscnal Costa, solicitando las admisiones tem- 
¡Mjrai.s y ei id le, to que, como protesta, publicó el
Centre Castellano.

El Sr. Clot abunda en las mismas Ideas, y espe
ra que en interés de España se llegue á una fórmu
la de ccocordia entre intereses que parecen encon-

sarse en ei suelo nuevamente el aeroplano

FIRMA DEL REY
Su Majestad ha firmado los siguientes diretes: 
De tíracid y Justicia.—Nombrando subdlrec-

gundo D. GUbarto Quijano y Fernandez, 
—Idem oficial segundo, con 1*

de administración do tercera, 
D. Carlos María Brío y del Hierr a.

De (Zuerra.—Nombrando al general de divi
sión D. Luis Bzpeieto y Contreras, segundo jete 
del real cuerpo do Alabardera.—Idom al do brigola D. Eduardo Chacón, go
bernador militor de San Sab^tlán. „Ka»n«

—Idem al de Id. D. Faenando Parga* goberna
dor militar del castillo do Montjulch

—Idem intendente general del Mxto cuerpo de 
ejórclto, al de esta gradua/îlôn D. Ricardo Ven-

Xc” «tguM vtolenclay». rompieron wte

f'mntrépido Dumont no sutrló, sin embargo, 
el menor daío, y recibió otra ovación entn- 
slasto.

Las maniobras militares
Î Movimiento de fuerxao en la primera 

regióni’ernaadez.^ S Pnr la estación de las Delicias han salido hoy á
“ “ Xw y .n ^«cclóa à TaLve?.
, al oficial tercero general de Aznar, la brigada San Mar

tín, media compañía del segundo regimiento 
to de Inaenleros y 36 caballos do la Socjito Rea .A UÍ?«, por 1. misma estación y con Igual 
destino, han salido los regimientos de Saboya y

toüdós.
El Sr. de Miguel sostiene que hay un cuestlo- 

nnrio publicado y que sólo á ese debe atenerse, 
puee-Tío confía en que resulte nada práctico, pues lo _ 
qho es y constituye la vida de Castilla no puede El-1 tura. da eiérclto á don
.quiera dl'^cntirse. Pero para que no se me tache I —Ascendiendo á intendente J 
do luírav-Híg' nte, discutiremos en la lorma que î Luis Muñoz.

Los de lanceros de la Reina y del Principe han 
salido hoy por la mañana desde Alcalá; desde G êta 
le una batería del quinto montado, 7 desde Madrid 
ana del cuarto y una ambulancia de Sinldad mili 
tar. Estas fuerzas harán el trayecto en jornadM^

À la una ha salido por tren, desde 
cimiento de Covadonga. Al lle^r á Madrid por la 

tnZ t.poKiadftda esta fuerza ñor

Hablemos de la ejecncióu. Y empecemes aplau
diendo con entusiasmo á R osario Pino, la maravi
llosa actriz, que en la gran escena del segundo acto 
estuvo prodigiosa de verdad y de arte. Fué una 
Juana perfecta. La única censura que tal vez pu
diera dirigírsele, su excesiva vacilación en la es
cena final, es más bien un reproche á los autores 
que omiten la preparación necesaria. El público 
ovacionó en distintas ocasiones justamente á la 
actriz. El éxito de la noche íué para ella.

D_8 actores nuevos se presentaban; el Sr. Garría 
Leonardo con el papel del Marqués y el señor 
Calvo con el de Rene. A juzgar por su lahorde 
anoche, ninguno do los dos se Inmortalizará. El 
Sr. García Leonardo es excesivamente inquieto, 
mueve sin cea*r las piernas, en el primer acto no 
cesal a de amenazar con una fusta á todos los ac
tores; declama con ufecUción y habla con vez un 
tanto nasal. Y el Sr. Calvo no es, como se ha di
cho, el que hace uu par de años estrenó con tanto 
acierto en el Esoañol el papol del Príncipe Dura^ 
ni en El Dragón de Luego, sino un artista muy 
inexperto que acentuó la íai3d<lad del personaje de 
René con su sequedad eu los dos primeros actos y 
el enojoso tonlr.o quo uoó en el último. Digamos, 
sin embargo, en descargo de les dos actores, que 
sus papeles eran verdaderamente dlli. ñes por la 
falsedad con que están tratados.

La señorita Orla, encantadora, ingenua, fué sa
crificada al antipático papel do Hortensia, que no 
es, ni con mucho, de su cuerda. El Sr. Llano gritó 
y accionó descompasadamente haciendo el joven

quieran. , . ■
E. Sr. GtiíÍÉi w Los representantes cato- miento mixto de J ..

o-, , TV 1 i lanas hacemos nuestra la proposición del Sr. Pas- Berjesis y Fernández de la humera.Si la mayoría que se llama liberal Icugg} y ggparamos conocer le razones que en con- a i«<. «««««a aa o nano

esos proyectos, tan reaccionarios en lo econó-^tra de ella se aduzcan.

Pablo. . . ,
La traducción de Le tour de main es buena, en 

general, si bien no está del todo expurgada de ga
licismos. V, por fin; la presentación puede califi
carse de acertada en los dí!8 últimos acb s: en el

I Luis Muñoz. . TAal pstaciÓQ de Atocha, íué trasladada esta fuerza por
—Nombrando para el mando dfli u^a de circunvalación á las De»icU8, continúan-

’ÏZnÎ * to'SSSiaÏÎÏSÏ^ D. "** ’ ’■
slndo Ruiz Rabanal y D. Miguel Alvarez Gou ^\^
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WIETOjMttiKITilHOS 
Proycclo de ley ji ejercæiQ 

reclio de asociación
LA parte dispositiva do este proyecto, leído et ta 

tarde en el Congreso por el ministro de la Gober
nación, dice así:

Objeto de la ley
Art. 1.® El objeto do esta ley es regular el de

recho do asociación, en virtud del cual dos ó más 
personas ponen en común, y do una manera per
manento, su inteligencia ó su actividad, con un 
to qiib no ténga por único y exclusivo objeto el 
lucro ó la ganancia.

Les asocíalos necesitan tener expedito el dere
cho do contratar y obligarse, ge zar de la plenitud 
de sus derechos civiles, ó en otro caso, que las per
sonas llamadas á consentir en su matrimonio, se
gún el art. 46 del Código civil, les presten para 
asociarse bu consentimiento, el cual se acreditará 

establecida en el art. 48 del mismo 
Código, alando nu’o todo acto en contrario, cual
quiera que sea ia asociación de que se trate.

Las Sociedades civiles y mercantiles no están 
®o“^ren<Uda»«a la presente ley, ÿ se regirán pof 
los Códigos respectivos ó por cualquiera ot’á lev 
especial que las regule.
leíate;"'” No se laconocarán como «soelaclones 

eontran^’"’", «o» ™ objeto ilícito, 
2-0 .oyes O à Ir 3 buenas costumbres.

gjp.- que tengan por fin atentar á la Inte- 
® -.«d del terrltcrlc nacional.

3.* Las que constituidas con un fin lícito, em
pleen para sa campllmlento medios contrarios á 
U moral ó al derecho.

Art. 3.® No producán fuerza civil de obligar 
los pactos que celebren y los compromisos que con
traigan los asooiadosl renuuciando á los derechos 
que al cludadaao corresponden por el título I de la 
Constitución del Estado.

La coacción en el ejercicio de estos derechos se 
castigará con arregR) al art. 510 del Código pana!, 
3nadando á salvo, ea todo c« io, la indemclzaclón 

e los daños y pérjaleles que se hubieren ocasio
nado.

Todo individuo perteneciente á cualquiera aso
ciación que desee romper los víncu os que á ella le 
ligaren, tendrá al derwho de recurrir al Gobierno, 
éste el deber de ampararle y declararle exento y 
Ubre de sus obligaciones, sa’vu las moramente con- 
ventualesque estuvieren pindlcatesdecumplfanien- 
to en orden á la colectividad.

libro-registro do todas las asociaciones, que son 
objeto de esta ley, existentes en la provincia.

Con este libro se conservarán los documentos 
correspondientes á cada una de ellas que se hubie
ren pri sentado, en cumplimiento de los artículos 
5.°, 6.% 7.* y 8?

Bn el mismo libro se hará constar, por la nota 
correspondiente, si la asociación está suspensa ó 
dlsuelta, y también si está pendiente de autoriza
ción legislativa ó resolución del Gobierno.

Las certi flcaciones de lo que de esta libro resul
te, justificarán la citación legal da las asocia
ciones.

Art. 11. Los fundadores, directores, presiden
tes ó representantes de cualquiera rsoclaclón da
rán Cuenta por esoHto al gobernador, ó en su caso 
á la autoridad local, de las reunloB?8 que se cele
bren en lugares distintos al de su domicilio social 
ó con asistencia de personas extrañas á la aso
ciación.

En tales casos quedarán sujetas á la ley general 
de reuniones públicas.

Art. 12. Toda asociación llevará y exhibirá á 
la autor dad cuando ésta lo exija:

!.• Registros de los nombres, apellidos, profe
siones y domicilio do todos lós asociados, su nacio
nalidad, edad y lugar de su nacimiento; de la le
cha do su ingreso; de los individuos que ejerzan 
en olla cargos administrativos, gobierno ó repre
sentación. Del nombramiento ó elección do éstos 
deberá darse conocimiento por escrito al goberna
dor de la provincia dentro do los cinco días si
guientes al en que tenga lugar.

2.° Uno ó varios libros de contabilidad, en los 
cuales, bajo la responsabilidad de los que ejerzan 
cargos administrativos ó directivos, figurarán tó- 
dos los ingresos.y gastos de la asociación, expre
sando inequívocamente la procedencia de aquéllos 
y la inversión de éstos. Anualmente remitirá un 
balance general do sus bienes muebles ó Inmuebles 
al registro de la provincia.

La falta de cumplimiento de lo prevenido en este 
artículo so castigará por el gobernador de la pro
vincia con multa de 50 á 150 pesetas, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles ó criminales á que 
hubiere lugar.

Art. 13. Los gobernadoras, en sus respectivas 
provincias, y los aicaides,. n sus respectivos dis
tritos, podrán entrar au el local da cailqniara aso- 
ciaclóo sometida á las prescripciones de esta ley; 
visitar los lugares destinados á la enseñanza, à la 
hospitalización, albergue de asilados, al pjarcíelo 
de inditôtrias y demás dependencias, asistir á sus 
sesiones ó inspeccionar sus libres ó documentos

se constituyan sin sujeción estricta á esta ley ó 
que no cumplan con el art. 14.

La Suspensión se anotará én el libro registro de 
asociaciones, é inmediatamente se pondrá en co
nocimiento de la Audiencia territorial respectiva, 
manifestando los motivos concretos del acuerdo y 
los elementos de prueba que fôs acrediten.

Pertenece exclusivamente á las Audiencias te-. 
rritorlales la jurisdicción para declarar á las aso
ciaciones lleg&l mente constituidas ó disueltas por 
ministerio de lá ley.

Bl procedimiento será el establecido en íá ley de 
EoJ ulclamlento criminal para la persecución y cas* 
tigo de los delitos comnbes.

Las Audiencias podrán, durante la sustancla- 
cióH ded procedimiento, alzar la suspensión admi
nistrativa.

Lo dispuesto en este articulo es sin perjuicio de 
la persecución y castigo de los delitos que come
tan los asociados.

Art. 22. Las asociaciones compuestas en todo 
ó en parte de extranjeros, ó aquellas que, aun! 
cuando fueren nacionales, estuvieren dirigidas 
por extranjeros ó cuya dirección suprema residie
ra fuera del reinó, estarán siempre sometidas á la
autoridad del Gobierno, el cual, previo informe 
del Consejo de Estado, podrá decretar su suspen
sión ó disolución por acuerdo del Consejo de mi
nistros.

Art. 23. AI declararse la disolución ó constitu
ción ilegal de una asociación cualquiera, por los 
Tribunales ó por él Gobierno en el casó del artícu
lo 22, se procederá desde luego á la liquidación de 
sus bienes.

Esta li^uldac'ón se regirá por el derecho común, 
cua^uiera que sea el caráótetde la asociación, 
concediendo á los Tnteresados la intervención ne
cesaria en el procedimiento, con arreglo á la ley 
ñe Boj ulclamlento civil.

La sentencia ordenando la disolución y liquida
ción, sa hará pública en la forma prescrita para 
las resoluciones judiciales.

Los bienes y valores pertenecientes á los indivi
duos da toda asociación y á olla aportados, les se
rán restituidos siempre que no están afectos á una 
obra benéfica.

Los bienes ó valores adquiridos por toda asocia
ción, á título gratuito y que no estén especialmen
te afectos á uaa obra benefica, podrán ser reivin-

Iflformación telegráfica
EXTRANJERO

Marruecos
L Las desArdenas da Ardía

lánger 24.
Después de la reunión celebrada por el cuerpo 

’ diplomático y de haber enviado á Mohamed Torres 
una protesta contra los incidentes de Arzila, cada 

j diplomático ha enviado á su gobierno un Informe 
té^ráfico diciendo que el Raísulí no está desem
peñando más que un papal, y está de acuerdo con 
el representante del gobierno marroquí. Bl informe 
añade que esta situación es peligrosa.

Tánger 24.
A consecuencia de la protesta unánime contra 

el incidente dé Arzila que el cuerpo diplomático ha 
enviado á Mohamed Torres, éste ha escrito al Rai- 
suli para que so encargue de terminar el incidente, 
amenazándole, caso de no cumplir sus órdenes, con 
enviar tropas.

Nuevas noticias dicen que los bandidos imperan 
en la población y que continúan saqueando los co
mercios y las casas particulares.

. La Aduana ospaQola a" Melilla
Melilla 2S.

Hoy ha llegado á esta plaza el administrador de 
la aluana del Sultán, suprimida hace ya bastante 
tiempo.

Interrogado por los periodistas, ha manifestado 
que viene para gestionar por todos los medios po
sibles la nueva implantación dentro de nuestro te
rritorio de la citada aduana.

* Esta pretensión va en contra de les tratadoa y 
de realizarse perjudicaría el comercio de la plaza.

Ha producido péslmo efecto la idea de establecer 
dentro de los límites de nuestro campo una adua
na, suprimida antes por perjudicial.

De llevarse á cabo el proyecto del referido admi
nistrador, no se sabe cóma podrían arreglárselas 
los aduaneros del Sultán, pu3s existen ya en estos 
límites puestos que pertenecía al Pretendiente.

Bl asunto reviste importancia.

Noticias varias

cuadros robados estaban expuestos en Bruselas y 
en bspéra de comprador.

Bl Sr. Casals, de acuerdo con el gobernador 
civil, marchó á dicha capital, y después do no 
pocos trabajos consiguió que los preciosos cuadros 
fuesen intervenidos por la vía diplomática para 
ser restituidos á España y entregados á su pro
pietario.

De resultas del viaje realizado por el Sr. Casal® 
á Bruselas, se practicaron en Madrid algunos tra
bajos, que han dado por resultado la detención de 
un sujeto llamado Morcillo, establecido en Madrid, 
y que, según parece, luó quien compró al perista 
los cuadros, y de una mujer llamada María Cobos, 
que vivía en compañía de Morcillo, y que j ugó 
importante papel en el robo.

Anteayer llegaron los cuadros á Madrid, y el se
ñor Casals, por órden del juez, se hizo cargo do 
ellos, presentándolos en el Juzgado de Navalcar- 
nero.

TRIBUNALES
Audiencia

Art. 4.° Da conformidad ot-n !■ q^e se declara 
60 el art. 13 de la Constitución, es ilóré eñ Espa- 
fia el ejercicio del derecho de ssedación.

Lm asocladon^s tendrán capacidad civil, inde
pendientemente de dus asociados, para comparecer 
en juicio, adajjirir^ pos eer y administrar bienes en 
Ja cuantío y forma que determinan los artículos

Formalidades acíminHtratíwa»
Art. 5.® Las asoclacloues que hajau de limitar 

su capacidad civil á los bienes y á recursos forma
dos por las cuotas de ios socios, local social é iu- 
mueblés Indispeosables para el '•umpiimlent-n dg 
los fines estatuarios, deoerin ó'n^r 3lmpiaj>*ulé 
el requisito de que los lun vd- tos ó iniciadores de 
ellas, ocho días, por lo m u a. ante»-de 8ó consti
tución, presenten en el Gj^rVio civil de la pm- 
vifléla eñ qúá hayan Cfeuul' ou du..J>:C: í -, d áj 
ejemplares; firmaie<pur lus lúIovUQs, de ks - 
tutos, coíátltaeloneó, reglameutos, contrato; ó 
acuerdos por les cuáles hayan de regirse, expre
sando claramente en ellos la denominacíón'y óf>ji 
to de la asociación, su domicilio, la forma d'i s i 
administración y gobierno y ios rteursts con qu* 
cuente ó con que se proponga atender á sus gásíos 
para el cumplimiento dai fia social.

Los cambios sobrevenidos en ¡a administra dóa, 
gobierno, direceióa, dom cUío y ó estatutos
Q® ías asuclacujnije ia tolae c se pondrán
tambléa en conocimiento de la autoridad gober- 
tiva por laedb? de d a ejemplares firm.i ios ^r sus 
fundadores, directores, presidentes ó rep^-esen- 
tantes.

fin el acto mismo do ia presentación da los do
cumentos á quo 89 reíi íreu ios párrafos anteriores, 
se devolverá á los laterosides uao de ios ej am pia
res con la firma dal goooruidor y sello del G bler- 
no da provincia, anotitudo la lecha en que aquella 
tenga lugar.

Si los documentos presentados no reunAQ las 
condiciones exigidas en este artículo, el' goberna
dor los devolverá á los interesad -3 en el p azo de 
ocho días, coa expreslóa de la falta de que ado
lezcan.

Si se tratase de asociaciones comprendidas en 
los dos artículos slguieutes, lo manifesta'á así á 
los interesados, dando á los documentos el curso co
rrespondiente. Kn ninguno de ectos casfs podrá 
constituirse la asociación.

dicados por el donante, sus herederos ó causa- 
habientes, sin que pueda oponerse la prescripción 
en ai plazo transcurrido sutes de la sentencia que 
ofdane la liquidación.

, . _________ Silos bienes y valores están exclusivamente
cuantas veces lo considere necesarlqpor causas do I destinados á una obra benéfica, no podrán reiviu- 

,moralidad, de higiene ó de orden púb i-3o, ó cuan-Idlcarse sino con la obligación expresa do realizar 
du 10 solicitara algún asociado, couelgaanóo dichasi dicha obra.
causasen el-*cto de la visito ó éxamo". I Toda demanda do reivindicación se presentará

Bn los departamentos reservados excluslvamon-1 dentro do los seis meses, á partir de la publicación 
te á tos actos do la vklp, claustral pad i á penetrar Ido la expresada sentencia ó del real decreto, én el 
to autoridad judicial competeate raodtonte el auto!caso del art. 16. Pasado esto término, el liquidador 
motivado ordenado en el art. 550 de la ley do Ba-lprocederá á la venta de todos los bienes no reivíñ- 
juictomiento, criminal, comunicando la vl^t^ ó I dicados.
inspección à la autoridad ooleslástica por id desea! Bl prodacto de la venta, así como do tos va’ores 
concurrir, á ella. I mobiliarios de asociación disuelto, sé cónslgna-

Bienes y aoto^ legal.*Irán en la Caja dé Depósitos.
Art, 14. Ba ningún caso Ruirán poseer las aso-1 El manten!miento de los pobres, asilados ó re-|, 

daciones mis bienes Inmuebles que Kwlodtopoesà-Ic^’BtoûS pQClàa asociación® ^sueltas, será car 
bíesal fiaqufl háyaucunalguadok8Bjtatuto6,y «íIb® preferente durante él período de ^u ñqulda 
local sucia I. Les que adquieran lícltomérite á , - - , . , 4. « » louoonuu uv áuo prooupu^avuo. m.. vauio«uA, miuus-
de aquellos, habrsn de realizarlos Ofi el p'azo d»! Igualmente figurará á su cargo el mantenimlen- Lj.q ¿g Hacienda, expuso los pantos que motivaron 
tres mea®, y su importe lo invertirán en iuscrlp-R.’de los awl^M pobres de solemnidad y cesadaIdivergencias entre M. Poincaré y la comisión de 
cii'ües nominali vas intrensferlb es. I to liquidad óñ se tos fijará una renta vitalicia fi®® | prtttüpaestés; tórmu'ó algunas proposiciones qúe

Art. 15. S-ran siempre nal® tos actos de taRl arlará según la edad dej Modado y con arreglo á | ^^n dîscutldaà durante el OonseJoque sé ceto- 
sx ■'.iación® que directa ó ín lírectamente contra- recurs® a' efecto disponibles. Ibrará mañana
"gao iOs priMíept )s de los artículos 5.®, 6.® 7.® | El activo restante, cubiertas aquellas atenclo- “ 
8.® y 12. ’ ’ ’Inés, M distribuirá en partes pro^rdóúaíes á los

Sarán asVnlsmo nulos c>s actos ó contratos si. Lucciádos, ó á sus herederos, teniendo derecho pre- 
muto'tos ór atizados por personas luterpnastas,en|'®’^®hte por ql importe de sos respectlVas cuotas ó 
virtud de los coalas sg venga 4 alterar el réglmenLotea.
de la capa liad civil dq las aso^ctones, conforme! Art. 24. No podr^ nunca invocar el carác- 
ádichos artículos. -* " j-

La hualga en el Ural
San Petersburgo 24.

Signen paradas á consecuencia de la hnelga 1m 
fábricas del Oural, entre otras la importante fnn- 
dición metalúrgica de Sysser, habiéndose enviado 
á dicho punto fuerzas de caballería, muy especial
mente dragones.

Consejo de ministros

Hazaña de un borraeho
Bl día 14 de Bnero del presente año se eneoctra- 

¡ba en. una taberna del camino de las Ventas Juan 
Dombring, anciano de setenta y dos años de 
edad.

Ba el mismo establecimiento penetró á los pocos 
momentos Tomás Sanchez, acompañado de varios 
amigos suyos.

Tomás, cuando entró en la mencionada tienda, 
llevaba ya en su estómago una regular cantidad 
de alcohol, que se aurfientó con ihs nháclbñbs que 
él y sus compañeros hicieron en la taberna.

Bl borracho comenzó á encararse con los que 
allí presentes estaban, y dirigiéndose al Infeliz an
ciano, en son de mofa, le preguntó:

—¿Cuántos años tiene usted, abuelo?
—Setenta y dos años—la respondió Juan.
—Pues tantas bofetadas le voy á dar como años 

tiene—le replicó Tomás.
Y abalanzándose éçte sobre el viejo, después de 

abofetearle le Infirió con un cuchillo una tremenda 
herida en el pecho que, partiéndole el pulmón, pro
dujo casi instantáneamente la muerte ai pobre an
ciano.

Por estos hechos compareció hoy Tomás ante el 
Jurado constituido en la sección cuarta.

Bl flscql le acusaba de ser autor de un delito de 
homicidio con I9 atenuante de embriaguez.

La defensa consideró que su patrocinado obró 
padeofeñdo un violento ataqué de locura, produci
do por el estado ds alcoholismo agudo en que se 
encontraba Tomás Sánchez.

Mañana terminará el Juicio.—M.

DE LA CORTEParís 24.
Bsta noche se haq reunido los nuevos ministros 

bajo la presidencia de M. Clemenceau. ,
Han asistido los subsecretarios de Estado. I ® paseado esta tarde en automóvil por 
se han tomado acuerdo Sobre las atribuciones I

que han'de ser confiadas al ministro del Trabajo ÿ I acompañaba el ayudante Sr. Elorriaga.
■ j de pública. > i
' I Segûidanîéûte se ocuparon los ministros de la | La Reina paseó esta mañana por la Casa de Gam- 
í cuestión de los presupuestos. M. Callleanx, minis-1P® duquesa da San Carlos.

■ ' " ■ ' ' * Llegó hasta el Tiro de Pichón.
fista tarde, S. M. no ha salido.

La Reina doña María Cristina ha paseado en ca
rruaje eón la marquesa de Peñ jfljriJa.

Cuando de los documentos presentados aparezca 
que la asociación debe reputarse lícita, con arre
glo á lys prascrlpctoaes Jal Código penal, el g bôf- 
sador remitirá Inmediatamente copla certificada 
de aquellos documentos al tribuual ó juzgado dé 
instrucción competente, dando conocimiento de 
ello dentro del p’.azo de ocho días á las personas 
que los hubiesen presen’.a lo, ó á los directores, 
Íresidentes ó Mprosentantes de la asacladón, sí

Bta estuviese ÿa constituida.
Podrá la asociación constituirse ó reanudar sus 

funciones, si dentro de los veinte días siguientes al 
de la notificación del acuerdo á que se refiere el 
párrafo anterior, no se confirma por là autoridad 
Judicial ia suspensión gubernstlva.

Tranecurrldos que sean ocho días después de la 
Sresentaclón de loe documentos, sin que la autorl- 

ad gubernativa hubiese comunicado la adopción 
de alguna de las medidas estab’ecldas en este ar
tículo, podrá constituirse la asocláclóñ, tía más 
que notificarlo á la mencionada autoridad, .«lempre 
que no se trate de aaoolsclones que necesiten, por 
BU naturaleza, ser autorizadas por ley ó pir real 
decreto.

0®»a<*AA® Ue Hlgl^n^^ I gj Infante D. Carlos ha hecho hoy una excur- 
Los Individuos que toman parte en el Congreso ! donde

Internacional de Higiene da la Alimentación, han \ alebrarse las maniobras del primer cuerpo 
Art. 24. wo podran nunca invocar el çarâc-recibidos esta tarde anal Hotel de Vi i fe, don-1 ®J

_ ------------------ _ ter de terceros ni se reconocerán daréchoé d® P® I Bllnfante D. Fernando ha pasado eldíaenel
Estos nulidades no se convalidarán por el trans | ninguna espacie á la persona ó personas Inter I «imi.iwn a« un minisiro 1 cuartel de los húsares de Pavía, prestando servicio 

CUWJ da! tiempo, en ni guu caso, y se declararànl püesUs. I à i. at t ® « * Icomo capitán..t^resada óúel 1a> fis- al L.* t^eute^ucia onel q a adiofonales.l^^^^ que^ ministro de la Guerra de Austria-1 —

deoiara Si®» M T®»»
Las Ordenes religiosas siguientes: i Sin embargo esto noticia no se ha confirmado! Dic0iai?poca.-

í f ’ I Los Col glosen la actualidad existentes de mi-¡hasta ahora. Ittocnmin^l a que pueda dar ligarla amieaclón del «Ion ros tfaoclBcanns nara harruwos v Tierral - -7 .... , . . I «P«®c® eonfirmanse la noticia de que so ha he
las dlspcsíci Les g ,neral68 dd 3ó ligo penal. i ta % 2H iSSÎlnmLu lato G^óí de X I AnlImHItarista» condonad os cho un convenio entre el Banco de España, porS® entiendo por personas toterpuo/Xá los POS dones^  ̂ o, « xx x 24. cuenta del Tesoro, y las Compañías do ferrocárrl-
.16 este artículo: j mSísX>niSda San VtoeX de I ^l antlmllltarlrta Hervé y sus once co-procesa-1 les, Tara suministrarles ios francos que necesiten

1 .® Los asociados á los que se hayan hech- l p^nl v da SaJpeltoT\erl uor ic nua-a refi re pondedonados hoy á cinco francos dal'á un cambio dado, cuyo reintegro so hará por
ventas, donaciones ó legales, á menos si se trata!lostitutes de var^^^^^^^ Si I ** máximum de la pena por la manifesta- meses.
de estos u.timos, que el ben flclalo por tales actos! r dad y Harmanas Cnncoprlonistas ira las cc^e-1 m ® ce ebrada en el i »Aunquo no hornos podido comprobar la notl-
8 .a el heredero en itoea dbecta dM cáuswté. «to. como los trabajos so practicaban hace tiempo.

2 . El asociado ó h súcieial c.vi; ó comerdal, I religiosas, comprendidas en el art. 30 del Concvr-1 Combinación consular I e® poslb'e que sea exacta y quo so desee normali-
coujpuMtoentjdpóenpytedo los Individuos de Lato de 1851. pór lo que so refiero á Institutos do! París 24. | zar el cambio por eso medio.»
asociación, propietaria dé inmueb es poseídos por I mujeres. n r

4-„4.. , i 2.® Úna tercera orden de varones, délas apro-nnr'io A ocupadol ijadas poF la Santa Sede, cuando ésta y el Gobier-
después quo ésta haya sido de-1no español determinen cuál ha de ser.

Se Alio cUdedano, tiiSSfto

H, O* •*- - ««««»1-1

Combinación consular 
París 24.

Bl cónsul do Francia en Bilbao, M. Pascal, ha 
sido designado para ser trasladado á Milán, y mon-1 | AC CIÍiADDPDAQ
8ieur MasoUe ha sido encargado del consulado do | L«rko 
Tarragona. I ——

u.MA» ........... I Una comisión do cigarreras estuvo anoche en el
vapor corrM l Gobierno civil con objeto de entregar al Sr. Millán

Ha ilflœadn 4 aaÉ.A nuArío 1 TJ K I Astray la instancia dirigida al ministro de Haclen-
na «Î vK I d» P»» QUO sean atendidas en sus pretensiones,StlíiS ’ <’<’“?«“'» Tras- pidon L operarte de la PábrlSa de TaOacos

que lesatriDuyen respeciivamentolos artfcul.-wï s ®l “¿’í”"’* '"i 1---------------- S T.* . I quejas vacantes que ocúrranse provean en susy 6.® ó no cuip'an lo^receptuado en Político, estafa Horas.-La.mano negra hijas; que sean admitidas las obreras despedidas
cuando 108 bleues poseídos seau excesivos para’ei“J; | _ Londres 25. I por causas leves; que so prohíba en abaoiuto á los
cumplimiento del fio social. I DIsposleIcnee transitorias j Dicen de Nueva York al Daily 2 elegraph que ¡estanqueros la venta del tabaco por selección, y
. Alexpdllen'.» aportarán les datoo qua rosul-l Prtmero.-Las aioiaclones da las Ordénos re I'^mÍSiMoÍ ta eom^do'“n¿“MtaU d« «Æu’I"*“
t?n del libro-registro y demás documentos refe-1 llgiosas y cuantas impliquen renuncia pérpetua de I millones de dollars prometió áJáis cigarreras hacer en-
rpntpq A te nanp<»piArt Irse n.iA i„ ■ las infriados que al ciudadano corresponden por I Diez Italianos han sido detenldrw nnp «nnnnaraa m i «ael tífiate l-dHli eonsüteclón del Estado y da losLon los SmteTete da to S dgwfwas manlfestoron si la cu^tión

UnPAAhAú nna Tr,«áTt¿ríit»H ^,^„ ¡ SOU 108 priucipaios joios uo la ijoclodad «La mano Inoso soluciona rápida y satisfáctoriamente, no
responden de lo quo pueda acontecer.

En los Cámaras franoasas | —— aim —  

La Oámara y el Senado han colebrado wrtas i LOS ALBAÑILES

Dlsposlelones tranaltorias
Primera.—Las asociaciones de las Ordenes re

Bn el caso de negarse la admlalón de los dccu- 
mentosal Registro, los interesados podrán levan
tar Mta notarial dé ia negativa con inserción di 
aqué los, cuya acta surtirá los efectos de la pre
sentación y admisión de lós mismos.

LimitaeionM
Art. 6.* Las aarciacloiies cuya personalidad ; 

jurídica haya de ex^eederse á más blen&s y r cur- 
sos que los expresados en el articulo ans«envr, do 
"berán solicitar que su constitución sea aprobada 
por o! Gjbiemo, presdotando al efecto, oou i* so
licitad, los doeamentus provenidjs en aquel ar- 
tlou-o al g' b mador civil de la provlnclr «>rr?ü- ; 
pondiflüjie. E G'jWern aí^.ibará tos Eo ti tu to i de; 
estas asociaciones y fij tra e* máximum de lo» Me'* 
oes y reoursf s qu; au*4-n por rral decreto 
acor.dado en Cop>5<»jo de ministros, previo Informít 
del Cons-j ' de E ta c, que so publicará en la 'Ja- 
ceta.

Art. 7.® Svvu l;.R comprendidas < n la dlspoHl- 
dónpníoer? aucí u,- debata ay, ¡as«sf.claclones 
de lasUrde* «iigusas y cuantas imp Iqa ü fe- 
nuncla perpn.ua de 1. s toi rtad 3 qu» al eluda 
daño corrop?uien D.:rv¡ titulo I de >a Cunsiltu- 
clóa del Estado y da loe .arechoa quv mauftüan su 
p’ena capacidad civil, no po 'rán e-tab'aeerea en 
España sino en virtud de autorlz'- .ió.d espacial 
concellda por medio da una by.

Dicha autorización se solkitará presen tu nú o 
previamente en el Guolerno civil respectivo los lo- 
cumentos prevenidos en el art. 5.® da esta ley.

Art, 8.® Para el estiblaciralent-j de flblales, 
nuevís «'asas ó<8ucur¿a!e8 de toda asociación, se 
exigirán las mismas formalidades y requisitos que 
procedi' rou á 1« con®:V.uclón de ésta.

Art, 9.® Bl Gobleru, p r causús de or.Ian pú 
blic') ó ca s-gur! i 11 lúí. E-.u lu, podrá ' erretar la 
8uáp;u so o c-s ft'ociaclones, cuu’q.ilüra qué 
huya .v-.io k ífoma.ie su coustlta''lt/ú, p .r .•-c iar- 
do dvl Consejo de ministros, dando cu.mta á lis 
Cortes.

Llbros-rsglaU- d y d« contvbRIdzA , 
Árt.'lO. Bn loe Gobiernos el vites se llevará un 11

rentes á la asociación, los que sumlnhitren los in*I las libertades que al ciudadano corresponden por ■ •
Î teteaadós y cuantos el gobernalor estime necesa IJ 11-..to : ¿Jk ¿to Tto—lv, , ¿«ivo
1 expediente se elevará, con informe ctelderechos que mengübn sá plena ca^cfdad civil, | neirra» '
. ^oba autoridad gubernativa, ai ministro de laïque se hallen establecidas con anterioridad á la * °

■Gobernación. Bate, previa ampHaclón del espedten-l presente ley, salvo las exceptuadas en la primera 
te, en su caso, é Informe del C menjo de Estado é» I disposición adicional, quedarán sujetas á là revi 
pleno, someterá la resolución ai Consejo de mlnls-lslóa con el Cí-nsejíP de mlalbtifos, al cual, previo i « k r j i ---------------------1
tr<w. el cual, pdrmMto del real decreto fundado y I Inform* del Con«*-j » de Estado an pleno, confirma- i ’^s respectivos presidentes, I ------
publicado en la Gaceta, fijarán ei límite máximoI rá ó revocará, por medio de re.d dórete que se nu-1Î* a Dabwt, manifestaciones | La el teatro Barbieri se reunieron anoche los ai
de lüB blened y racufsos de la asoc’ación, pudiendoI blicará en la Gaceta, los titules su que se funde t”. v “ wtástrofa del Imíw. I bafíüés para tomar acuerdos respectó al escrito
Impoíner là multa de 100 á 5.00Q patetas á la quel su establecimiento I, Ambas Asambbas han aplazado sus sesiones I remitido por laSodedád dé Aparejadores de obras
cotoriamsnte hubiese iotriagido aquellos ar-| Segunda.^Las asociaciones á que sa refiere 1»1' el'día.5 del próximo Noviembre. I denunciando el contrato de. trabajos otorgado en

.. . I dlspcteición anterior, cuyos títulos fueren conflr-1 jA^sto ultimo. „
Si del ( xpedlente apareciera la nulidad de actos f mádOs en la revisión, deberán justificar ea si pía-1 I .Después de amplia discusión se acordó: 1.®, cou-

* el wt. 15, sa ordenará a'Izo de tres meses, á contar desde ia publicación del l ’ “ -' |-° X
ministerio fiscal que formulé la corrasp jridleutéIciri^pondtente real decretó, que han practicado I La liga antWuollata I noé; 2. , protestar de que éstos falten al contrato,
demanda én el término de trw meses. fias dlilgóñ^as necesarias para someterseá los pie-l * -«alamanca 24. I y tos metros persisten en su actitud de-

I Contra la resolución del CoQ3ej.o de mlûîstrcslcôptos dees ta ley? •j- l Prosiguiendo en su campaña antidueltsta, ell® en huelga.
podrá acudirse á la vía conteucipsa. I Zët’céfa.—LàS asociaciones confirmadas en la | Lárón de Albl ha pronunciado boyen el Círculo I Alá reunión asistió el inspector Sr. Marín.

Art. 17. Toda asociación dedicada al ^■‘rciclol revisión que no justifiquen en dicho plazo de tres I Mercantil un aplaudido discurso que fué oído por 
í comercio, estará sujeto sin ticep-| mases haber praotloade las diligencias necesarias | uumeroéo público perteneciente á todas las clases

fuótt alguna à .as leyes fecaies, por sus bienes ó I part someterse á loe preceptos de esta ley, se oon-1 sociales.
P- r to profesión ó laduetrla ejarza. ‘ I slderarán desde luego disueltas. I A propuesta de tos organizadores del mitin, los

Oiaoluoién y Itquldanlén I Cúarta.-^Si ómtsldératán asimismo dlsaeltos I reunidos acordaron telegrafiar al gobierno recla- 
Art. 18. Las ss^aedmes 99 disuelVéí»* ¡desdé luego las asnciáolones cuyos títulos hayan I m»udo se presente una-feyaoatra el duelo, 
i? Por volûûtâd de tos afielados ' | sldó revocados en la revisión. L « x -
2.* Por cu-mp.imlef^ ñsi téminó para que fae-L Lafl'àsOdaôlonéB á que se refieren las | duelista.—í adra.- )

ron cmstltuí'ílis. ' ■ .• ¡dos disposiciones precedentes podrán pedir su es-
3 ® Por ministerio de esta 'ey. I dableclmiento mediante una ley especial, pero con-
4.? Por señ téncYa dé loé Trtbuua’bB. | Mbuarán diáuéXiS mientras ástá na se promulgue.

■ Art. 19. fe I 'tos d jtí’prtfhp*dá eá-ite dél aHícuto 
ante» lor, bastará que los íuuda-iores, dlrcctoreSj 
■J'ftíci.lentes ó repreoeutontes de la asociación, lo 
pongan 4« 4 aUtorldai civil para
inscribir là opo+taná ñoto én‘ei fia de
qde produzca to les sus «tectos la .iisolaclón.

ÉL DUELO BE ZABAfiOZA

SUCESOS

Bn al Caso terC'-ro, á sea cuando U disojuclán 
preceda por ministerio de 691« ley, será declarada 
en sentencia, que-Ba anotará asimismo eq al regis
tro del Qobt‘>riio civil correspondiente.

Art. 20. La disolución y liquidación dq las as¿- 
clttclones, por cumpilmiento del término ó pórla 
Voluntad de i s as.itla ios, seregtráu p^r Iq esta
blecido eu bas ostatûtos, y en su d fvcto, por ias 
disposiciones nul derecho civil común.

Llegado aquel caso, los directores ó represenW-- 
tísde las asocl iciones, lo pondrán en conQcimlen- 
t-> de la autoridad gubernativa, remitiécdole cer- 
itfl'r'iclóa del acta ó acuerdo y conservando á di^ 
pi.'-ieión de la misma los Ibros y papeles de la ase- 
dación, durante an término que no jtodrá ser me- 
ror de quin e días ni » xcoder uo tres mesed, por si 
aigún m tivode Interés púbjeo requiriese su lu- Î 
tvpvéndóu.

RetriAetasHm de Várele
A rala del ingreso de Varela en la cárcel se dijo 

qua había hecho retractación do sus ideas. Los pe 
riódicos de Zaragoza publican integra la retracta
ción. Dice »i:

I A'propuesta de tos organizadores del mitin, los I Robo».—Soledad Puerto y Antonio Bravo han
■, .. , . „ , ,. . .leído detenidos por sustraed 200 pesetas en una casa

. .-------------- —--------  ----- I de la glorieta de Santa María de la Cabeza, núm®*
I Ha quel^ojconstltulda una Junta general anti-1 ro 2, aprovechándola ausencia del inquilino. 

’ 'I No ha podido ser recuperada máa que la mitad
Las Dlputaolonoa vaseas I de la cantidad sustraída, pues él resto se lo hablan

San Sebastián 25. I gastado dichos individuos.
Han terminado las reuniones que venían cele-1 —dueño de una tienda de camas de la Ribera 

brandólas Dlputaélones vascas respecto alóon-i^Ciirtfdores, núnfll. 55, badenunciado á un dé- 
cterto con la Hacienda. I pendiente soyo pór haberse guiado el importe de

. Se ha ácordado que los comisionádos estén en I factura que le entregó para el cobro.
i Madrid el díq 31 de este rires para reunirse el l.’del iMúsrts r^peirtlrtaí—A las cinco de la ma- 
Noviembre y cambiar impresiones, antes de poner- tSana ha aparecido en la calle del Barco, el cadá- 
íe el habla con el. Gobierno. Tver de una mujer.

-. ........__  I Avisado el Juzgado se personó en el lugar del

ROBO DESCUBIERTO
OŸO, en esta hora de mi arrepentimiento, quiero j 

reconciliarme con la Sinta Madre Lrieela, sin te-.
GACETA PE MADRIDHace algún tiempo se llevó á cabo un importatu-1 

x.juuuuiiinijuo 1.UU !<* u>«uua maaiiz eiu Mí-rtc robo 60 uoB pososión que el señor conde de]'
mur ai qué difAM de mis enemigos. Estes trataráa j Chinchón tiene en el inmediato pueblo de Boadilla i Sumajuo.-25 da Octubre da 1906.
dé n jmiîîàr’iiê, eoíoo ya se ensañaron-en mi desr | del Monte. I Presidencia.—‘Recepción de las comisiones del

psrdoñaré y tendré resignación | Los ladrones, aprovechándola ausencia de los | Senado y, Congreso designadas para felicitar á 
suficiente párá sufrif mientras viva. I propietarios y guardas del palacio, penetraren en I Si M. el Rey con motivo del cumpleaños de S. M. la

»Yo me retracto, pues, ante Dios.y ante la Igla-1 él y, con gran tranquilidad, se apoderaron de diez I Reina doña Victoria Eugenia.
sia dé mis pasádos errores. Siempre ful creyente. I cuadros pintados por Velázquez, Goya, Zurbarán, | -v-Real decreto resolutorio de una competencia 
Ahora bien; mi pluma fustigó varias veces á los I Lebrun, etc. I de jurisdicción.
representántfite ue Uristo en la tierra, defandifinilol Los lienzos robados estaban tasados en 200.0001 Gobernación. —Reales decretos concediendo 
malas causas. i francos, y, según parece, fueron vendidos por los I nacionalidad española á los súbditos españoles que

»Yo, que creo en Dios, en la Santísima Trinidad padrones á xuí perista (comor.^dor de objetos roba-| se -expresan.
7 la lufáltbllldad dd Papa,4aB arrepiento de to-j dos) muy conocido dfl la policía, quien à au vez los | Instrucción pública, y Bellas Artes.—Reales

Arf 91 ’ T Ko A il- j ! crrf.fRft y pMo con oí alma perdón á cuan- vendió á un anticuarlo establecido en Madrid, el 1 órdenes disponieudo se anuncien para su provisión
runYo“aaor^s clvhes, dg t'flclo, á tos en mi pasada vida fudüg.é, como tambiéu per- cual los envió en seguida al extranjero. Por el J Jas cátedras vacantes que se expresan.
InîiîSît 1 a 1 • infetànçlà de. dono á cúahtos pretendan ofenderme por esta re- pronto, no se dió con los autores del robo. I Æaciewda.-Conclusiôn de los documentos com-
Si^2L2î2îï«SUwïi^ suspensión dp. tractaclÿ. que sinceramente y con virUldad aus- f Meses atrás, el jefe dé Vigilancia, D. Emilio Ca- plementarlos de la ley de presupuestos publicada 
las asociaelottes qualnfrlDjao el art. 3,® y las que cribo.—^Se»4í?»o Varda de Frais.» [ sala, redhió una ooBfldencia, indicándole que los | en la Gaceta de ayér.
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Abrese á las cuatro monos cuarto. Preside el se
ñor Montero Ríos.

Regular animación en escaños y tribunas.
Bu el banco azul los Sres. López Domínguez, 

conde de Romanones, Jlmeno y Navarro Re
verter.

Neorologla
Dise cuenta del fallecimiento de varios señores 

Bonadores ocurrido en el Interregno parlamentarlo 
(los Sres. Basolga y Soto).

El señor President© dedica algunas palabras 
á la memoria de los muertos, acordándose á pro
puesta suya que conste en el acta el sentimiento 
de la Cámara.

Ruegos y preguntas
Bl Sr. Rodríguez San Pedro encarece la 

necesidad de que se publique prontamente un Li
bro Rojo, según sus noticias en preparación, acer
ca de la Conterenda de Algeclrrs, para que en pre
sencia de todos los antecedentes pueJa estudiares 
mejor el proyecto de ley, leído en la sesión úl- 
Mma. ,

El señor presidente del Consejo dice que tiene 
entendido que el Sr. Gallón ha recopilado todos los 
antecedentes de la negociación y ofrece que, en 
todo caso, el Gobierno procurará enviar cuantos 
datos le sea posible á la mayor brevedad.

El Sr. ligarte pregunta si el ministro de Gra
cia y Justicia está dispuesto á convertir en leyes 
los decretos de reforma orgánica de los Tribunales 
y del de la ley de Unjuiclamieuto civil publicados 
en la Gaceta al amparo del art. 17 de la ley de

cuerdo cuando el día del atentado su
serenidad supo llevar la calma al ánimo de los rc> 
presentantes extranjeros. Su memoria será impe
recedera entre los que estiman en lo que vale el 
nombre de los verdaderos patriotas. (Aplausos en

semanas habían subido desde 65 por 100 á 85, 
ó sea veinte enteros (nos referimos á las pre
ferentes), parecen contenidas desde el día en 
que se leyeron los proyectos.

Los balances mensuales de dicha Sociedad, 
que se publican en la Q-aceta, no dan motivo 
para explicarse aquella alza, que en general se 
relacionaba con los propósitos que acerca del 
impuesto del azúcar se atribuían al actual mi
nistro de Hacienda.

Acertaron, como se vó, los que en tales pro
pósitos creyeron.

Lo que tiene ahora perpleja á la especula
ción es la duda acerca de la suerte reservada á 
los proyectos de Hacienda en las Cortes.

Los que desconfían de que estos proyectos se 
aprueben es natural que realicen loa beneficios 
obtenidos, lo cual explica la paralización y 
aún la ligera baja que estas acciones han te
nido.

proyecto. Ahora lo que tienen que demostrar Bu cambio, los que tienen fe en la realíza
los ministeriales es que no se trata de un «efec- oWn del pensamiento financiero del Qobierno, 
to teatral» ó de un medio de provocar agitacio-lque quizá sean los menos, es natural también 

Inés, sino de un pensamiento firme y unánime ¡que esperan todavía mejorar más sus posi- 
idol partido que gobierna. )oiones. _

Porque de otro modo su responsabilidad se- 1 sesiones parlamentarias no han ofrecido 

gran interés.

Inalterable I tas corporaciones y entidades estén Interesadas en 
o de los re- el asunto, para que aporten à la comisión parla-

mayoría y minorías.)
ORDEN DEL DÍA

Los cargos de la mesa
Se procede á la votación de los vicepresidentes 

y un secretarlo, resultando elegidos respectiva
mente.

Vicepresidentes: Sr. De Federico, 135 votos.— 
Sr. Lavlña, 117 votos.—Sr. Francos Rodríguez, 
117 votos.

Para la tercera secretaría: Sr. Weyler (D. Fer
nando), 78 votos.

Elección para comisiones: Comisión de suplica
torios, el Sr. Coblan por 78 votos.

Actas: Pérez Crespo y Suárez de Figueroa.
Incompatibilidades: Src3. Padilla y Ale

xandre.
(Ocupa la presidencia el Sr. Francos Rodrí

guez)
Transcurre un cuarto de hora sin que hable 

ningún diputado ni se ponga á discusión ningún 
proyecto do ley. Por fin entra el ministro de la 
Gobernación, y se acurda que se proceda á nueva 
elección en los distritos de Jétalo y Sahagún.

También se acuerda que el Congreso se reuna el 
sábado en secciones.

Se da cuenta del despacho ordinario, y se levan
ta la sesión á las siete menos cuarto.

mentarla que ha de dictaminar sobre el expresado 
proyecto todos los datos, noticias y observaciones 
que puedan conducir á la más fácil y presta im-
plantación de la idea.

El Arxobiapo do Valencia
En el ministerio de la Gobernación se ha reci

bido un telegrama diciendo que el Arzobispo de 
Valencia, Sr. Guísasela, ha salido de Alicante para 
Jijona, teniendo una respetuosa despedida.

“LA ESTRELLA,, 
CompaSía AhÓhima dk SïauBoa 

Capital 10.000.000 de peeotas. 

Valores en garantía 12.000.000 de Idem. 

Seguros contra Incendios.—Seguros marítimos. 
—Seguros sobre la vida.—Rentas vitalicias.—Se
guros de paquetes.

Dirección general.—Tetuán, 17 y 19, y Precia 
dos, 3, principal.—Madrid.

El presidente satisíecho
El general López Domínguez seña mostrado 

esta tarde muy satisfecho de la situación delPresupuestos de 1900. | esta tarde muy satisfecho de la situación del
El señor ministro de Gracia y Justicial La 5 (jg^ierno.

publicación do esas reformas se hizo con arreglo á} última hora de la tarde hablaba en el 
ÎO legislado, y jamás ha pensado nadie que refor • Congreso ante un grupo de diputados y perio- 
mas tan trascendentales pasen sin la colaboración í ° .la in. nn«nimide las Cortes, que espero Ies discutirán enla forma pistas, mostrándose eomp^ido de la unammi- 
abrevlada y eficaz que el reglamento autoriza. | dad de criterio que reina en el Gobierno y sus

El Sr. Ilgarto se manifiesta conforme. i amigos.
El señor Presidentei Se va á preguntar . «Dicen por ahí—añadió—que soy un visio- AM I -rio y lo" ,ue soy es un ¿toe de

Bl Sr. Rodriguez San Pedro observa que àlcon plena conciencia de su deber y la conflan- 
toda discusión deba preceder el nombramiento de iza que los liberales tienen en mi depositada, 
la comisión correspondiente. | »No existen dificultades de ningún género.

Se acuerda lo propuesto por la presidencia. ; y dentro del seno del Gobierno hay una unidad 
Bl señor Proaidontoi En su día se consultará | jq pensamiento como el más optimista de-

i la Cámara acerca de la forma de la discusión. !
ObDHN DBL DÍA

Eleoelón de secretarlos
Procédesfl á la elección de secretarlos con moti

vo de lá vacante producida por él nombramiento 
de vicepresidente de D Arcadlo Roda, resultando 
elegidos:

Secretario primero, D. Jerónimo del Moral por 
87 votos contra 2 del Sr. Ranero y una papeleta 
en blanco.

Secretarlo segundo, el s^ñer conde del Cazal por 
88 votos contra 2 del Sr. Ranero.

Secretarlo tercero, D. Bml'lo Ortuño por 89 vo
tos contra 4 del señor conde del Cazal ÿ 1 del se- 
flor Ranero.

Y secretario cuarto, D. Juan Rtncro, por 86 
votos.

Pasa el Senado á reunirse en secciones, y ter 
minada la reunión, concluye la labor del día.

CONGRESO
Sesión del 25 de Ootubre de 1906

Balance del día
El hecho político más saliente hoy es la pre

sentación al Congreso del proyecto de ley de 
Asociaciones.

Este hecho demuestra cuánto so ha fanta
seado cuando se ha hablado de «obstáculos tra
dicionales» para ciertas medidas avanzadas. 
Todo ello ha venido al suelo con la lectura del

ría inmensa, por haber removido las pasiones 
sólo por el propósito de no quedar vencido en 
la puja radicalista entablada desde que al se
ñor Moret se le ocurrió publicar el programa 
póstumo de su Gobierno.

La lectura de este proyecto llevó al Congre-
soI buen número de senadores y diputados. S 

El ministro de la Gobernación leyó de cabo

En el Congreso á más del de Asociaciones, 
ha presentado el Gobierno el proyecto fijando 
las fuerzas del ejército para 1907.

Después el presidente de la Cámara, el mi
nistro de Estado y el Sr. Moret dedicaron sen
tidas palabras á la memoria del duque de Al- 
modóvar del Río, precediéndose seguidamente

á rabo, sin perder coma, el proyecto. Como el 4 la elección de vicepresidentes, de nn secre-

preámbulo y el articulado son muy extensos, 
apenas ha podido formarse Idea cabal de su permanentes.

tario y de varios vocales de las comisiones

contenido.
Por esta circunstancia se ha observado algu- 2 

gunas dudas en cuanto al juicio que merece el 
proyecto. En el campo ministerial ha produci
do verdadera confusión, emitiéndose los más 
variados pareceres: desde quien lo encuentra 
perfecto hasta quien lo estima peligroso ó in-

También ha habido elecciones de secretarios

wHemos presentado el plan político y eco
nómico del partido liberal. Toca, pues, aho
ra discutirlo, que nosotros lo defenderemos con 
bríos; y contando, como espero contar, con la 
mayoría, sacaremos adelante toda nuestra la- - - , □ i • • t
bor democrática. Lo contrario supondría que aceptable. Los canalejistas son, de los ministe- 
las actuales mayorías parlamentarias no eran i'_’_ / ' ' j—. i
liberales.»

riales, los más entusiasmados; los monter istas

■----- - -MMIW»-------------

NOTICllS PiBLÁHINTilllAS i
los más enemigos del proyecto. Los amigos del

en el Senado, con la novedad de tener que re
tirar su candidatura el Sr. García Molina, pri
mer candidato del Gobierno y amigo del señor 
Moret, porque se interpuso el ministro de Gra
cia y Justicia y empleó todas sus fuerzas en 
favor del Sr. Ranero, el cual resultó triunfante 
para la cuarta secretaría.

En el despacho de la Presidencia del Con-
greso se han reunido á última hora, con el se- 

Sr. Moret sostienen que esto proyecto, sin laî^or Canalejas, el presidente del Consejo y los 
reforma de la Constitución estableciendo æinjgtros de Gobernación, Gracia y Justicia,

I libertad de cultos, no solucionará el Instrucción pública. Hacienda y Ma-
Congreso ’clerical.

Los diputados catalanas Sres. Sab, Janoy y Ra-' 
hola han conferenciado á prlmcrá hora con los ; 
Sres. Salmerón y Canalejas, á fin de que la Inter
pelación anunciada por el Sr. Janoy, acerca de la 
aplicación de la ley de jurisdicciones y que debía 
comenzar el sábado sea aplaz ida, y que en este 
día explane el Sr. Sala una Interpelación sobre la 
política económica del Gobierno.

Bl Gobierno ha designado para formar las coml-

Coinciden en sus juicios con los amigos del 
Sr. Moret algunos republicanos, especialmente’ 
el Sr. Alvarez (D. Melquíades), lo cual no pue
de extrañar sabiendo las coincidencias de sus 
opiniones con las del expresídente del Conaejo- 
Otroa republicauoa, aunque aplauden la ten
dencia del proyecto, se han mostrado más re
servados en sus apreciaciones hasta conocerlo

rina, para designar la comisión que ha de ele
girse para el proyecto de asociaciones.

con más precisión. La misma reserva han
Banco.—Srea. Roquejo, Alcalá Zamora, Cáno- ¡gg conservadores y las demás oposi-

.lai Mnñn7. nhavas-Vil anadlerna. Ba- j
El señor ministro de la Guerra da lectura al 

proyecto de ley fijando las fuerzas del ejército pa-

va» UOl vaaváliu, iU.UU.VZ4 -,

ioy. Gallón y Alvarez Mendoza.
Consumos.—Sees. A ¡cárato, Pérez Oliva, Moya,

clones.

ta 1907.
El señor ministro do la Gobernación loo el 

proyecto do ley regulando el derecho de asocla- 
rión.

(Af lado de la tribuna se agrupan varios dlpu-

Ría, Maitrana, Cantos y Tastor, _ _
Senado

Para elegir varias comisiones se han reunido 
esta tarde las secciones de la alta Cámara.

La más Importanto es la quo ha de entender en 
el proyecto do autorización para ratificar el proto
colo de la Conferencia de Algeciras. La formarán 
los Sres. Ranero, Rodrlgáñez, Gallón (D. E.), Gar
zón, Martínez Escolar y Solsona.

todos). .
La lectura dura más de treinta minutos.
Se da lectura de la comunicación participando el 

fallecimiento del señor duque de Alraodóver.
Bl señor presidente de la Cámara dedica á su í

HSSSœSSÏÆScera amistad, así como con otro Ilustre diputado, | do al Sr. Gimeno el far.^Sardá. 
el Sr. López Puigeerver y con el no menos digno 
Sr. Castellano, y per lo tanto, propongo que cons
te en acta ©1 sentimiento que su muerte nos ha
producido. , , , rv v.

Bl ministro de Estado en nombre del Gobier
no se adhiere á las manifestaciones del Sr. Canale
jas, afirmando que el duque de Almodóvar con su 
gestión en Algeciras supo colocar el nombre de 
España á gran altura, y que el Sr. Puigeerver, con 
cinco proyectos de ley, demostró ser un gran 
financiero.

Bl Sr. Morati Me es tan querida 1a memoria 
del señor duque do Almodóvar, que aun estimando 
en todo su valor las palabras del presidente de la 
Cámara y del representante del Gobierno, estimo 
un deber que yo también lo dedique un recuerdo 
en nombre de los que con él compartimos el minis
terio.

Cuando más acentuada era la lucha de Intereses

Jarabe de Heroíia
(benzo-cinAmico) 

del Dp. Madariaga
Aceptado con predilección por la 

clase médica, por su especial y armo
niosa combinación b jlsámtoo* 
sedante, proporciona el más agra
dable y eficaz remedio con tro los ca
tarros rocienteg y crón’cos, tos, 
ronquera, fatiga y expecto
ración consiguientes, preservando 
de la Infección tuberculosa.— 
Frasco, 3 ptas. Plaza de la Indepen
dencia, 10, Madrid, y principales far
macias de España.

CHARADA
Por ver á prima tercera 

todas ias noches Jacinto, 
atraviesa media legua 
primera tercera cinco.

Dudé, y el que lo contaba 
dijo dos diga segunda, 
porque ya le han cuatro cinco 
por hacerlo una gran tunda.

Su padre, que es muy anciano, 
ayer todo se quedó, 
cuando un amigo oficioso 
lo que hacía le contó.

L. Fernández Rodríguez.
fLa solución mañana.)

Solución á la charada anterior 
LA DRON ZUE LO

CULTOS
Santo mañana.— Santos Evaristo,Papa; Lu

ciano y Marciano, mártires.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la igle

sia parroquial del Salvador y San Nicolás, donde 
á las diez habrá misa mayor, y por la tarde conti
núa la novena á San Rafael y será orador D. Celes
tino Gallego.

En el oratorio del Espíritu Santo sigue la nove
na á Nuestra Señora de la Consolación y Correa, 
predicando el P. Eulogio Martínez.

En Santa Cruz id. la de Nuestra Señora del Ro
sarlo, predicando el Sr. Muñoz.

En San Qinós i 1. la de Nuestra Señora de Val- 
vánera, predicando D. José Molero.

En San Luis id. la de Nuestra Señora da las Ba
tallas y dirá el sermón el Sr. G mzález Pareja.

En San Mlllán Í J. la de San Judas Tadeo, predi
cando D. Ildefonso Linares.

Terminada ésta, los reunidos manifestaron 
que los designados son los Sres. Francos Ro
dríguez, Alcalá Zamora, Pórtela, Muñoz Cha
ves, Gómez de la Serna, Testor y Muñoz Ro
dríguez.

Eu la sesión de mañana del Congreso leerá 
el ministro de la Guerra los proyectos de re
formas militares. y el ministro de Marina el y San Nicolás. Je-

liuiiuao iu.li , j rrómmas del Corpus Christi y San Fermín, Via
4 relativo á las fuerzas permanentes navales Crucis al anochecer.

5 En cuanto á los ministeriales hay algo más 
1\ onnnfnmna* atÎoía vapHa—que ía confusión que apuntamos: existe verda-

Faerzas permanentes del Ejército
El ministro do la Guerra ha leído esta tardo en 

el Congreso esto proyecto do ley, cuya parte dis
positiva dice así:

«Artículo l.° So fija en 100,000 hombres la 
íuerza dol ejército permanente durante el año 1907, 
sin contar en ella los individuos del cuerpo do In-

dora división.
Como el proyecto lo conocían de antemano 

algunos do ellos, han podido ser más explícitos 
en sus juicios.

Los amigos del Sr. Montero Ríos han empe
zado desde hoy á mostrar ostensiblementa su 
desagrado.

Se había ofrecido la presidencia de la comi
sión del proyecto al Sr. Barroso, quien esta

para 1907, en el cual se rebaja el contingente 
con relación al actual.

Pasado mañana explanará el Sr. Sala la 
interpelación sobre la negociación de Tratados 
y reforma arancelaria.

El Rey, como ya anunciamos, saldrá de Ma
drid en automóvil el domingo próximo, para 
asistir á las maniobras del primer cuerpo de
ejército,

S. M. regresará el día siguiente, por 
tarde.

la

I En Jesús misa cantada á las diez, y por la tarde 
ejercicios con sermón que dirá un P. Capuchino. 

de ia Corte de Aíariu.—N uesvn Señora 
del Buen Parto en San Luis, de la Esperanza en 
Santiago ó del Sagrado Corazón de Jesús en las 
Niñas de Leganés.

Funcienes para mañana

tarde ha manifestado al Gobierno su propósito 
resuelto de no aceptarla. Por esta cirounstan— 
cir ha sido preciso modificar la candidatura 
que ya estaba formada, pensándose para que 
presida la comisión en el Sr. Francos Rodrí
guez, pues los exministros liberales no se 
muestran muy propicios á aceptar tal puesto.

Art. 2.° Se autoriza al ministro de la Guerra 
para elevar dicha cifra durante ciertos períodos 
del año, si lo considera necesario ó conveniente, 
dando en otros las licencias precisas para que los 
gastos no excedan en ningún caso de les créditos 
consignados en presupuestos.—Madrid 25 de Oc
tubre de 1906.»

De loa proyectos leídos por el ministro de
Hacienda sigue hablándose mucho en los) 

; círculos políticos y en los de los hombres de

EL TIEMPO
Bl termómetro del Sr. Aramburo, calle del Prín

cipe, 12, marcaba lo siguiente:
A las ocho de la mañana, 12° sobre 0.
A las doce de la tarde, 19° sobre 0.
A las cuatro, 14° sobre 0.
La máxima íué do 20° sobre 0.
La minima de 10° sobre 0.
Bl barómetro marea 713 mm,—Buen tiempo.

entre Alemania y Francia, se envió á la Conferen
cia de Algeciras al duque de Almodóvar, que supo 
encontrar una fórmula de armonía entre tan dis- 
tauclados Intereses. (Muy bien.)

El recuerdo, el nombro del uuque^do Almodó
var tienen en mi alma un eco de cariño, y aún re -

Los consumos
En la redacción de Bl Liberal, y bajo la presi

dencia do D. Miguel Moya, reunióse anoche la co
misión de Consumos, acordando felicitar al Go
bierno por su proyecto, y excitar el celo de cuan

negoclos.
En la Bolsa, los valores del Estados y las 

acciones del Banco y de la Tabacalera apenas 
se han conmovido con dichos proyectos, qui
zá porque no se orea probable su aprobación 
en la parte que á dichos valores se refiere. 

I Las acciones de la Azucarera, que en pocas

Bolsa da Londres
Londres 25.—Apertura de la Bolsa do hoy: 

Exterior español, 93‘75.—fabra.

V T TTFniTT I por rebelde que sea, es con- 
I A tirnlllH tenida siempre con el VEN- 
L<A ULíUnin. BARRERE DB PA
RÍS, adoptado por el Ejército trancés. Consulta 
con ensayos gratis, do 1 á 8. Caballero do Gra
cia, 22, pral.

PRIVCKSA -A las 8 112.-E1 místico.
COMEJUIA.—2.“ viernes de moda.—Tumo par.—A 

las 9.—El bigote rubio.—La mentira piadosa.
LARA.—A las 8 li2.—El kilométrico.-A las 9 112. 

—Zaragatas.—A las 10 li2.—El crimen de la calle de 
Leganitos (doble).

APOLO.—A las 8 1(2.—El iluso Cañizares.—A las 
91(2.—El pollo Tejada.—A las 10 3(4.—El nuevo ser
vidor.—El género inflmo.—A las 11 3:4.—La mala 
sombra.

ZARZUIXA.—A las 7.—(Sección vermouth).—El 
diablo verde.-Cinematógrafo.—Estreno de la película 
Aventuras de un policía.—A las 9 1(2.—Los mosque
teros.—A las lü 3 4.—(Sección doble).—La casita blan
ca.—M. Bertin.-¡Hule.

ORAN TRATKO.—(Compañía Prado-Chicote).—A 
las 7.—(Sección vermouth).—¡¡Que se va a cerrar!!— 
A las 9.—La leyenda del monje.—A la_ 10.—Orden 
del rey.—A las 11 (última sección).—¡¡Que se va á 
cerrar!!

I PRICE.-A las 6 3(4.—(Sección vermouth).—La 
manzana de oro.—Cinematógrafo.— A las 9 1(4.— 
Chateau Margaux.—Cinematógrafo.—A las 10 1(2.— 
—(Ad agua, patos!—Cinematógrafo.—A las 11 3(4.-La 
manzana de oro.-Cinematógrafo.

COMICO.—A las 7.-(Sección vermouth).—La ga- 
tita blanca.—Cinematógrafo.—.A las 91(2.-El arte de 
ser bonita.—A las 10 3(4.—(En una sola sección).—^ 
aire.-El ratón.—A las 11 3(4,-El guante amarillo.

UtPRH4TÁ DB KL COMEO

Cotización Oficial del 25 de Octubre dejgoó_ _ _ _ _ _

Ultimo cambio 
anterior

VALORES DB 8OGDBXADBS

ACCIONES

Sanco de España.ii,,,,,«,«niní«’im
Saneo Hipotecario de España. ...........«...
Compañía Arrendataria de Tabacos .. <,,.
Onion Española de Explosivos. <

Valor 
lOminal 
!• cada 
título

Petetat

Dm-
•m- 
bol- 
MdO
Ptas. '

Cambios de hoy

Fecha 0/0
*00 
500 
500 
100 
250 
5OG 
250 
500 
*00 
»00 
»00 
100 
*00 
»00 
475 
475

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500

250 
, 500

500 
500
*00

)
*00

40

so

Inte
rés 

anual

4
5 
5 
5 
5 
5

4 1/2 
4 
4

6
3
4
5

4 1A
1.

434

392
283. 282’50 y 283

83. 82’50 y 82 
44’50 . 45 y 45’50

218

86

100’90
99’95 y 100

95’25

105’25

94

85 y 84’75 
93’50

23-10-9061 
22-10-906 2
23-10-906
23-10-906 2 
1-10-906

23-10 906 
22-10-90e 
23-10 906 
23 10-906 
23-10-906

19-10-906
23 10-906
21 7-J906 
17-9'1906

23-10'906 
23-10-906 
23-10-906 
23-10-906 
20-10-9C6 
22-10-906

19-10-906 
23-10'906

19-6'190Î 
23-10'90<

6-9-190(
22- 0 90( 
23-JO-»» 
22-10'90!

19 40 90

134 
519’ 50. 
190’ 50 
582 50
67 

152’ 
b 4' 
83’ 
44 50

218

94’ 50 
85* 
9V 
60’ 75

ICO’ 90 
100’ 
95’ 25 
93’ 5C 
94’ 7;

105’ 5(

96’ 
94’

78' 
103?
68’
84’7

8 93'5 
5 90’5

6| 96’5

Citimo cambio 
anterior

VALORES DEL ESTADO
4 POR 100 PERPETUO 

Al contado
mulos da la Serle F,do 50.000 pesetas nominales .,<1 

e 8 9 » 3,de 25.000 » • •••*
8 * » • D, de i‘3 500 » » • * ' •
9 9 9 » C,de 5,000 9 9
» 9 » » B, de 2 500 » • • • • •
9 • » » Á,de 500 » •
» » 8 * Q, de 102 » • • * •
8 » » » H,de 200 » »
» 9 diferentes serles “*•

A plazo
Pin mee corriente............................................................. .. » • ’

9 9 próximo........................
5 POR 100 KMOBTIZABLB 

Al contado
Títulos de la Série F,de 50.00C yesetas nominalas,....

» 9*8 B,de 25.000 » »
» 9 » » D,de 12.500 » »
9 999 C,de 5.000 » »
9 » 9 9 B,de 2.500 » » ••••
» » 9 9 A, de 500 » » < • • •
» 9 diferentes séries i***

5 POR 100 AMORTIZABLE.—CARPETAS REPRE. DH TÍTULOt 

Al contado
) Títulos de la Se e F, de 50.000 pesetas nominales....
5 9 j» » » B,de 25.000 » 9 .11
5 8 9 9 » D,de 12,500 9 9 ...
j » 9 » 9 C,de 5,000 9 9 >11
5 » 9 9 9 B, de 2.500 9 » .11
59 » 9 9 A,de 500 9 » <1.
5 » » diferentes serles m.

Oambios de hoy
0/0 Banco Hispano Americano ., >, >,,,, ■ •. <

Banco Español de Crédito
Socied. Gral. Azuo." España, Preferentes, 

9 » » » Ordinarias.

Fecha 0/0

81’40 y 45
81’40 y 45 
81’45. 50 y 55 
81’90. 82’ y 81’95 
81’95 y 82’ 
81’95 y 82’ 
81’95 y 82’ 
81’95 y 82’ 
81’95. 90 y 82’

81’75

100’55

100’55 y 60 
100’60
100’60 
100’60 y 55

ü

100’50

B
1

23-10-906
9
9
9
9
9
9 
9 
9

18-10-906 
29-9-1906

25-10-906 
22-10-906 
23-10-906

9
9 
9
9

22-10-901 
» 

20-10-90 
19-lO-UO 
13-10-90 
20-10-90 
22-10-90

81’351 
81’35 
81’40 
81 90 
81’90 
81’95 
82’ 
82’ 
81’90

81’50 
82’20

100’65 
100’70 
100’65 
100’65 
100’65 
100’65 
100’7C

3100’6 
100’5

)100’5 
fi 100’5 
6 100’6 
6 100’5 
6 100’5

La Papdera Española.
Compañía Gral. Madrileña deBlectrioidad, 
Sociedad de Chamberí ,■ 
Mediodía do Madrid  -i.,,
Ferrocarriles Madrid áZarag.’yá Alicante.

V Norte de España

obligaciones 

Cédulas del Banco Hipotecario. 
Sociedad General Azucarera de España.,. 
Compañía Gral. Madrileña de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí.. ..............................

Ferrocarriles. Valladolid á Arlza. Série A. 
» » » » B.
» » » „ » C,

Id< Norte de España. Bmlslón 17 Enero 1905
’1 ayuntamiento DB MADRID 

ObligácioBes de 1861............. .
Idem de Erlanger ,. ...i ,,■,,, i,, ■

0 Id. p.’pago de expropiaciones en el interior 
OiCédoliB p.* Id. do W. on ai Bnsaneho. in.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DB MADRH
OiOhligaoloMSiiiii 111 a 1 «1111111111111 i 1

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO 
KBANCOS NEGOCIADOS

París, á 1» vista ■., 120.000 á 9’65 O/cpremio 
» V o ... 25.f00á 9’70 0/0 »
» > » ... 275.000 á 9’80 0/0 9
»9 » ,..175^^á 9’75 0/0 »

lotal ... 695000
LIBRAS BSTB&LINAS NBOOOIADAS

Londres, á la vtefz. 1.000 á pesetas 27’69 una 
lotal. i.LOO

P©s©ta« nominal©© n©go©ladlafl
i por 100 perpetuo, al contado. .. । 579.500
Idem, fin corriente.............. 00.000
Idem, fin próximo.................. 300.000
5 por 100 amortizable........... 131,000
Carpetas provisionales.......................  5.000
Acctoaes del Basco de España.., 26.000
Idem del Banco Hipotecarlo, 0,000
Idem de la Arrendataria de Tabacos, 10,000 
Azucareras.—Preferentes.41.500 
Idem.—Ordinarias  .................. ,. 61.5t:o
Cédulas del Banco Hipotecario,..... 73.000
Después de la hora oficial

OI©«T©.—4 p^r 100 interior* fin de mes, 81’45 
dinero.—Fin próximo, 81*72.—Barcelona, fin mes, 
.81*42,—Fta del próxiiao, 00’00.— ParL, 4 100 
exterior, 94' 72 —Renta francesa, 95’62.

P©s©taa y p©B©t©© oro
Admitiendo como base el último precio á que so 

han cotizado hoy en la Bolsa los efecto» sobre Pa
ris, resulta que

100 francos (ptas. oro),equivalen á 109’75 ptas.
100 ptas. equivalen á 91’11 francos (pesetas oro) 

Bols© A© B«r©©lona
Baroslona 25 (4*54 t.).— Interior, 6P4S — 

5 por 100 Amortizable, OOO'CO.— Nortes, 62'10.— 
Aneantes, 97*15.—Orense, 29'70 -Colonial, 00*00. 
—Francos, 109'90.—Libras, 27*75.-Árnás.

Bolsa A© Parla
Parla 25,—Apertura de la Bolsa de hoy: Ex

terior español, 95'60.—3 por 100 francés, 94*70. 
—fabra.
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ALIOS fiOïKOS DE ÎIZCAH

líníversaí como el sol

PARIS, 23, RIE DE TÜRENNE

AnonyiM des inciens EtaWissenients F

c<x có

f 11 aud, •petiuc

-

LOS AUTOMOVILES^

EN EL tratamiento DE LAS

í'

cia nutritiva, tal como la
contiene la esencia de una onza de carne < cucharada 
citrato de hierro disuelto en gramos da.e»4»ttw*>lM uwtro¿°¿a6a™J^¿°, J°^°^-Acomp.aia &

q 
d
d

'íx, afca-nxa^o ftxó

5c to5aó cFtxócó

¡Cuidado con las viles 
Imitaciones!!

Ptai. 0*20 
— cas

COIICMVÓOÓ.

5e

tàFfect5<x,

Mtóó afta.,

Verdadera Affua de Seltz á
15 cénts. Se sirve á domicilio. 

PRECIADC '^, 56, fábrica.

INSTITUTO PIGIER
ESCUELA PRACTICA 

DE COMERCIO

PAJÍA EVITAR LAS FALSIFICACIONES I 
deberá erigir el público la firma y señas dei inventor "

Pierre Lamouroux S
PABM.’-^EnBTAnVILLIEES-46-PARIS g

•ó tfcúiupcnóctó cu- faó 6«

il

( INSTITUCION DE PRIMER ORDEN.- Enseñanza 
completa, novísima y práctica del comer< lo C Idlo* 
ma.s modernos, y con especialidad del francés.

ADMISIÓN DE INTERNOS de todas edades y á euab 
quier época,-INFORMES y PROGRAMAS.

SERVICIO DE ABONADOS (1) 
dMPjcho expedido domielMo.

que no exceda de 80 palaurris. *
Por cada 80 palabras más ó fracción.'

pteutioó en t<?5aó fetó citttcutó u, 

r . oOau: HC41 ó6 ciicatqa la caóa

Ptas. lio 
- 010 
- 0’36
— ÜW

r

I Wilson, Sons and C.° limited
5*“®’“**? I propietarios de depósitos de carbón

___  Oficina central en Londres

Ventas de carbón de 1as mejores miniu de Cardifl^m Dledra*nnr+.od« oí 
bón de cok de buena calidad. ’ ®“ piedra apartada y sin escoger, y de car-

íaliuctx eéta caóa, I«« oùeniiû loi oiimcioi

.?®í® tener derecho á este servicio, es necesario nn 
abonado huya hecho depós-ta previamente an U Direccáu.

«ugarlor** 
Garantizados ser de la meJor 

caUdad

LINEA DE eUBA Y MEJICO
» 841,17 d« Octubre nldiá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Comfia el

Senicios de la CompaSía Trasatlántica.

Alfonso XIII
“t^Mente pan^baoa y Venonu. Admite pasMe y «u-ga para Costaírme »

imSteffSSTtí «-á—«
LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO

■1 día 28 de Octubre laldti de Barcelona, oí 18 de Málaga y oí SO de Cádii el yapar 
Montevideo

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
E die 11 de Octubre nldrd de Barcelana, el 1» de Málaga y el 15 de Cádli el Taper 

Antonio López
PalniM, Santa Cruz de Tenerife. Santa trox de la Palm» PnnT^. 

Sahani^^^?’ Limón, Colón de donde salen los vaporee el 12 de cada rnoa n*r* 

sSsaSSBa&W^^íwSS

LINEA DE FILIPINAS
Hl día 13 de Octubre saldrá de Barcelana. habiendo heeholasescalas Interaet’iaa. el Tape,

Isla de Panay

.... BUENOS AIRES
SI dia 5 de Octubre aa¡u.á de Sareelona, el 5 de Málaga y el 7 uX Cádh, el Tapo-

... León XIII
directamente para Santa Cruz de Tenerife. Monterideo y Buenos Aires.

LINEA DE CANARIAS
* Barmdoua. 18 de Valencia, .! 19 d. Alisante y s!

4i~, m M. L. Villawerde
Santa Cm de^a*plb^c'on^am,^'s^*^^’ ‘'’ST' ®*““ Taoerlle y
de atan, hadendo-i» escalas ¿ÍÁÍB£!^’SS2L’'5X¿^^

«... a «, linea de TANGER 
y sábados...........

■n dllBi^do «ervirio, Rebaii.^ pÍ^ aerado, coma ha acreditado en
Rebujida Mr p^0i de idí oonvencionales por camarotes de lujo.
bnq2«. ^«“Pre» puede asegurar las meroanaÍM en m

R«h«ia« ». 1«. . * SOS importantes
fletes de determinados «rSímob* **0“ '^«deSOpor 100 en lo^
cultura, Industria ▼ nnTnAi>f<i * le establecido en la S. O. ¿Jl ministerio de Agrí-de 2ÏÏMÏÏ^i, “ * **«“ «• IW*. PnbUaZen la Æa
es eáSS’dítrabálMm tiene establecida la comptais.
--«X:S?S!5r.ïï“iS» r a. M colocaclft

(iJ ü. LBVASSOR
5.000.000 5c ^tcc'ncoó, óc có-

-  ------ LANCHAS AIfTGMOVILES —
Omnibus con y sin imperial. Furgones^^ 
---- -Cha-’ á banc. Breaks. Trukes_____

Cñhner Serneso^ C. -Lóndre^
Comisiones y representaciones en ■eneral

«n: Maderas, huata, papel de%riX¿a^a^".^ ST

Precios ventajosos.—CaÁdad de confianza.
8»n Bopnardo II.—Las Palmas

Básculas, pesos y medidas
CAVIO FONSECA & FONSECA

XL CORRIO,»* Jueves 25 Je Octubre de lô'ê

g Exposición Internacional de 1875
MEMCIÓM HONORABLE

NO MAS CANAS
TINTURA INGLESA INSTANTÁNEA 

r .a única para teñir los cabellos y la barba en todos 
coi ’res (castaño claro, castaño obscuro, pelo moreno 
y negro), sin desengrasar antes de su aplicación.—Se 
garantizan los efectos.

ARGENTINA, POLVO DE FLORA, 
pára blanquear el cutía

ALBINE, BLANCO DE LAIS, 
para hacer déaaparecer rápidamente lag pecas 

ALCIBIADA, 
pomada para dar brillantez á los cabellos, después de 

haberse aplicado la tintura

Casa Desnous, perfumista
102—RUE RICHELIEU—102, PARIS

VENTA
En todas las buenas farmacias, perfumerías y bazares

Goinpa«iaMaMeía‘» Teléfonos
I—MArOR—I

tarifa B
SERVICIO PUBLICO

L per«©>a« xo abozados pueden hnoor uno del toléfozo 
raSS^SSS*"**®^ *• «-»*1*“* «»l.raea 

j Por UM despacho de 20 polobra»...
■tPor cada orneo palab»' ■» más ó fmctpó* ’ 
' wí; CwaícfCMC- ? 1*83 wiaui- . ó fracción. ’
Per oato copia «ur';TÁv.zteria do dospacho múJti 

plea......... . ...............................  —

THEOPBIIE ROEDEREE, í Cia„ Reims
CRISTAL CHAMPAGNE 

gladiateur CABALLO
Unica Medalla dé l.« clase en la Exposición Uni

versal de París de 1867. Medallas de Oro en las Ex
posiciones del Havre y Melbourne. Primeras recom
pensas en las Exposiciones do Burdeos adelfla 
Oporto, etc.—Casa fundada en 1864. ’

De venta en casa de Lhardy, restaurant de For
nos, café Inglés y demás casas principales de Madrid 
y provincias.

que los caballos de carreras
HUYEN ANTE NUESTROS PRODUCTOS

SUS IMITADORES Y FALSIFICADORES___
A pesar de ello, debemos llamar la atertriAn a -, -v,- bra nuestra Marca Industrial, indicando róí. Publico so

rótulo en las siguientes preparaciones^^ colocado el
En el AGUA FLORIDA DE MURRAY * T a xnw a at 

aiSiS’^Í5tó“.íí!SÍ2r4^'Í^S!^“ 
TONICO ORIENTAL, en eMado paquete.-En elusual.—En el PECTORAL DE ANAáA^TTa'^®^ etiqueta 
^TRACTO DE HAMAMKLIS DE! «1
del envoltorio y sobre ol corcho doi cabeza
SIO.N DE LANMaN * KEjÍp a° rS«d™ a’;, “ ?“’",- 
co.-En 61 UNGUENTO HAMÀMELIS ¿ ÍXíor 
lo do Tidno, asegniando al nusmo tiempo

gENFERMEDADES DEL PECHO
S recomiendan los médicos especialmente el 

g Jarabe y Pasta de Pierre Lamouroui

De interés para todos
Carne, hierro y vino de Wveth

en, O. efecto ei I» wn^S^n fain
31 ad08. En casos de palidez debñidad n^ni+o apre-

acontece, por ejemplo,’ Sespi^^dThlh^®^
io r ucha sangre, ó duraite la coSwiSSSa 0« 1^’
□nrn-.es, esta preparación es admirablo Cobres exte-
o^úi. con el decaimiento de fuerzas añaronn^^ I®"
i æ*-™ontos nutritivos y esto dificultad de
dad de nutrir al ostómao-o dé ^a mannra oeccsi-
ble, excitando al proü.j tiomT^n«f^^A°^^ acepta-
funciones. El estimufo del vino
produce generalmente dolor de’cabp.za n^i^^A®' 
tomas que pueden evitarse con la atodidur?d«’^n 
cía nutritiva tai anrr... i„ f^naoiaura de una substan-

La liinosiia de la SM?re ~ 
4 o. ectame. 

con la di’ ma limosna do la sentirá Proveo
diorro Bravais en gotas concen^rndJl^^^’ verdadero

re «a la infancia que en la vejez QOe lo mismo rege-

WHISKYGran surtido en todos los artículos de nesai. w_____  .
dir, de las mejores cualidades, debidamei-da —'' 
lados y á precios económicas

25, Rúa Victoria, 31, Oporto (Portugal)
«•egu- I WiaV OEW

Da vanta an los principales cafés y colmados.

DENTISTA ^cual. Com- ULil 1 iJ 1 A poata en el acto 
reforma las inservibles. Extrac
ciones sin dolor. Montera, 20 1.®

lamparas fú- 
nebres y farolas 
de todas clasesi 
precios baratos 
— Utensilios de 
cocina . Máqui
nas de hacer ca
fé desde 60 cts.

Antigua Lam
pistería de MA
RIN, 121, plaza de 
Herradores I 12 
(esquina á S. Fe
lipe Neri)a

A LAS SEÑORAS
La mejor colección en

ENCAJES DE ALMAÜRO
B1 más extenso surtido en

ENCAJES DE AIMA880
La casa que más barato vende el

ENCAJE DE ALMAGRO
Bs sin duda alguna el Almacén

CARRETAS, 37, entr.”

No EXISTE en el GLOBO 
Punto en que no se encuen

tre y se use el sin rival 
perfumo 

igua de Florida
DE 

Piurray A 
Lan man

En toda la extensión del 
orbe go/t. una fama 
y una aceptación 

como jamás 
ha obtenido otro perfume

Es indispensable para 
EL PAÑUELO, 

TOCADOR Y BAÑO.

umadoresn 
DEBÉIS COMPRAK 

si queréis conservar la salud 
KL PAPKV- 

HIDALGUÍA
Ó BL

IE CHIC PARISIEN

segundo.
Pedirlo en todos loa estancos, 

kioscos y fosforeros de cafés.

Lss ksi&rices
Cuando za acta qu» un Diño 

** P®^® y ojaroso y am- 
piezaáanCaquacar, qua se rasca 
eontiQuamanta las nariess, qua 
tiana al zuaño agitado etc., as 
SRsi segura la presencia de lom- 
bncas. Para impedir estos gra
ves accidentas, las Pastillas da 
Xemp ofrecan al remedio á la 
vez más Mguro y más fácil da 
tomar, pues el niño las toma 
como dulca.-Las Pastillas de 
Kemp, nunca fallan en curar 
todo caso de lombrices intesti- 
-naios y M vendan en todas las FarTua/tia». ”

VINAGRE
•uparior da TOCADOR 

y vardadara 
Agur de Botet 
Solo dc-v^frieo aprobado 

por la A c 1 ' ama da Modicinal 
' ’arÍB. j 

-as principa-at I 
uroi» .i..-i,.a y farmacias. I

El oomplomente 
de la hermonira es una abu*- 
““^-^boUeau No puede oa 
ver^ la mujer alcanzar el col
mo de la belleza n se ve priva
to de este ladispeaanble adora© 
de su sexo.

La mujer dotada de oaduloa- 
t^nsoB, larga y sedosa cabe- 
i®^’. r®ito de la creación, 

más bello que ha sali- 
do de la divina mano del Crea
dor. Para conseguir una abun
dante y undosa cabellera, há
gase uso constante del Tónico VrieataL

I ¡CAUTELA!
H Losrótulos que lleva ea- I 
g da botella del legítimo I

I Tónica Oriental 5
B Bsí como su envoltorio E 
W son impresoa con primor S 
U en planeas grabadas en B9 falsificado todo I
■ rót^o ó envoltorio lito- I
■ ñafiado y falso el articu- I
H lo que los lleva. H
I LANMAN Y KEMP, V
I New-York. ■

fcapiasioí porosoi

Lanman y Koma
Mejorados en alto grado y 

admitidos unlversalmente no 
tener superior.
Véndese buenas farmacias

HIST A LOS I8IEBESAD0S
Francisco García López, depend'ente que fuó de la Sacra

mental de San Isidro, se encarga de poner el alumbrado de 
hachas de cera de abejas, eu los Cementerios en el próximo día 
de los Santos y Animas, por un precio fijo por hacha con cuida- 
do y hachero, y se reciben loa encargos hasta el 30 del corrien
te, en su Establecimiento titulado Las pompas Eduebres 
Preciados, 32. Teléfono 192, servicio permanente. ’

Entierros y Traslados

Sociedad Ddnimv-Capilal social: 32.750,000 peseta.»
FábHe» Kí® hgeíprog'aoero y hejm» 

en Bnraenldo y eextne 
Lingots ai cok de calidad superior para Bessemar v

Xartiu-Siemens. *
Hierro* pudelados y homogéneos en todas las forman 

•oaerciales.
Aesro* Bessemer, Siemens- Juartín y Tropenas en jás 

dimensiones usuales para el comercio y coDstrucciones.
Carriles ViguelOp jxwjwos y ligeros, para ierrocarri- 

leu, milieu# s ubfoíj Industriae.
Cerriíee Pboznlx A para traavías eléctrioo», 
viguería para toda claea do constraocicnes.
Chepa* gruesas y finas.
ConatruoeSonek de wbgae armadas para puentes y

idificiOS,
Funtflolén de columnas, calderas para desplataalóc » 

0-^8 usos y grandes piezas hasta 20 tooeiarisst---------
FeArloaelén especial do hajatfalafa*
0w6os y kaAos galvanizados.
^•terla para íibricas de conservas.
Envase* de boj adela ta para diversas aplicaciones, 
impre*l4n sobro hoj adela ta en tonos coloree.
Dirigir toda ia eorreepondenela A

Alte» Hnrnng Vizoaya.-Bilbao

I INSTITUCIÓN DE

mo! 
CUC 
asu 
nez 
ocn 
Icfl

le £ 
1

me: 
par

Í 
gu< 
ne£ 
put 
pre 
nes 
mo

»
¿ 

nis 
les

MARAVILLOSO REMEDIO
El ACEITE ELÉCTRICO ó EL REY DEL DOLOR, es el 

más poderoso específico que so conoce para el inmediato alivio 
y cmación del reumatismo, neuralgia, gota, dolor de caderas, 
ciútica, tort?coli, dolores de espaldas, intercostal, del pecho y 
reglón del corazón; calambres, dislocaciones, heridas, picadu
ras de mat -^os ó reptiles, dolor de oídos y todos cuantos dolo
res afligen á la humanidad.

y la neuralgia, se alivian en seguida y con 
eguridad aplicando á la parte aiectada un pedazo do franela 

ó paño saturado ©n el ACEITE ELECTRICO de GRATH, so- 
ore el cual se aplica una plancha do repasar, tan caliente como 

j la pueda soportar el paciente. Después de algunos momentos 
I se quita la franela ó paño y se hacen con el mismo aceite ol- 
j gunas fricciones.—El Aceite Eléctrico del Dr. Chas. De Grath, 
I roeonocioo por la profesión y aceptado en todo el mundo 
I civilizado.—Cuidado cou las falsificaciones.

Pwa la praparaciOn de plomo «aponjoso aplicable í todos 
lo* sisteniti» de acumulad-O-^-os. «ux. » n/uws

La gran plasticidad del plomo obtenido facilita ans atdicrtcWtf 
íO8 *!(íctrodo« d« lOA acumuladores. Su extremo fStsuo 

do ai visión le psrmile transformarse rápidamente oa peróxido 
de plomo, oajo la acción do la corriente aiéctrica.

Pf’cio de coste no exceda nunca do DIEZ PESETAS por 
tonelada con el *mplM do esto aparato, y aún quoda rodoc’do 
á moEoe de una «..(JARTA PARTE si so emplaa plomo argja- 
tíforo en »íí preparación. *
I más detalles, dirigirse á M. Vincaneux, 58, rus to 
L Orangerie, Veraaíios (Soino-at-Oísa) ó bien al autor en Pa- »18 .Avenue de Lltalie, núm. SZ. > « < •

—w ■ H111* 11 n 111 «gj———á——

B “Árgns de la Presse,, 
la más antigua AGENCIA DE RECORTES DE 
PERIÓDICOS ha entrado en el 26.® año de su 
existencia.

El ARGUS DE LA PRESSE está en relaciones 
con los periódicos de todo «1 mundo.

Ei ARGUS proporciona diariamente más de 
12.000 extractos do periódicos á los representantes 
más diversos de todos los ramos de la actividad 
humana.

ESCRIBI»;

14, rue Drouot, París IX*
Dirección telegráfica 

ACHAMBURE PARIS

turbinas AMERICA
ssifos <• totfs* 3a* altura* y fuaraa*

■ ’i^oro» Surbittoz para RENDIMIENTOS VARIABLES 
-1 . lírticii u horizontal.—Ccnitruoción nortaamoricana 

uítoriHufw: Gwaatisamon quo ol roodimion» de dumítm 
•’ SUPERIOR al de zualquitr otro 

aawtraz rraadoz turbina» han oxeodido dal 85 
d» «aa, y han dado un 

I'O’’ too do rondimionto antro la 
m.tad y la pionitud do admuión. Ninruna otra turbina ha ob
lo «ontra^o*°^ rvwütatío, y dooaóamoo á quo zo nos prueba 
-„^***’ so instalan «oa ó sin rojilla, y funcionaa

do roadimionto.-Las ruadas ostáa 
“"Í pi«xa.-Sin ongrasoB, sin ontratsnimionto, 

*«to.-43randos vontajas sobro todos los sistomas «ni 
retnlendad on la marche.

So sirvon los podidos con sran rapidez.
«Atíloao cratis.—Uaieos eoasesonarioe s*

BIoosf ©«‘s f7| Bu® du LouvpOb

iAtestixoles ó lombrices, so a uaa de loe can
ias más geauTRles de on^rmedad e* los niños, y 4 su presencia 
«o puede atribuir Usa parte muy oon8iderabl¿ Se Ios^jSSS 

entre las edades de cuatro á diez años.
rJ niño que se ve invadido por estos molestos parásitos.ri’* oíüoes, se rasca oontínuamente

la nariz, so ^one pálido, ojeroso y se atraso su descrrolJo.
1« curación consiste simplemente en la expulsión do la 

onÍOTmedad, y no debe perderse tiempo ó sobre
vendrán senos desarreglos del estómago y de los intestinos 
fiebres, convulsiones y aun la muerte, lesunos,
> «ocorro os completo y está á la mono.Lm PastiRai do Kemp son el mejor remedie sonoeide v on 
«lias puede tenerse absoluta confianza. • y nn

¡No más canas! 2/aíios de éxito
NO TIENS RIVAL EL

lóale» habanero del Dr. J. Qardue
Producto inofensiva da rosultados positivos para hArmn«f > 

j devolver al cabello blanco, cea tr^s ó cuatro aplicaciones sin 
lavado, antes ni después ^su color primitivo’na

tural: castaño, moreno, negro perma&jnta. No contiana nieta ni mancha ni altara al caballo. «»««• plata.
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